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^ECCiON ELIGIOSA
MARTES.—Los Stos. Abdón, Senen y Raflao mros, 
MIERCOLES —S. Ignacio de Loyola conf. fund, y los 

Stos. Fabio y Demóerito mres.

gaceta
monte de PIEDAD

Y CAJA DE AHORROS DE MANILA.
losMovimiento en la semana que j-«M lú”¿ i al domingo 2S, inclusives, d. julio d.

1889.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

Empeños. . 
Renovaciones 
Rescates. .

455 
. tos 
. 303

por valor de pfs. 
por valor de > 
por valor de »

6197- 
2303-05 
4851-8314

SECCION DE CAJA DE AHORROS.
Tmnosiciones . ’ 89 por valor de pfs. 103 82-70 

’ • 17 nuevos imponentes
Devoluciones realizarlas 14 por valor de pfs. 1494-35 

Domingo, 28 de julio de 1889.

SUBASTAS
qprBETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS — 

Bl^dia 26 de agosto próximo, á las diez de la ma- 
^^Terreno baldío, denunciado por don Manuel Abella, 
•n «1 sitio deno inndo Tinaimud, jurisdicción del Sebío de Ubmanln, Camarmes Sur. Tipo, p.sos 
4 69O‘el-—Pliego, Gaceta de 28 del actual.

’_dia 16 de agosto próximo, a las diez de la ma- 
^^rSreno baldío, denunciado por don Simplicio Vi- 
llanter en el sitio denominado Baaí^ jurisdicción del 
pu?blo de Libmanan, Camarines Sur. Tipo, pfs.bl9‘32.-

11 ’ dia^^25 de agosto próximo, à las diez de la ma- 
®“emno baldío, denunciado por don Victoriano An- 
cbuelo en el sitio denominado Baao, jurisdicción del 
pueblo’ de Libmanan, Camarines Sur. Tipo, pesos 
1 Í58‘32,—Pliego, Gaceta de id

MILITAR
ó'éTOieíode is plaza psra. dia 30 dejutío de Í8S9 
Parada V vigilancia, loe cuerpos de la guarnición.— 

Jete de dia, el señor coronel don Nicolis J armillo.
De Imaeinaiia, otro don Leandro Carreras.
Hospital y provisiones, Artillería, 3 er capitán. Re- Ssá Te SSSU

bS; Gobernadur

30 DE JULiO Ot «89

mil its r Interino—SI teniente coronel, Sargento mayor, > 
José rarcía Gojeces. t a n «Es copia:—/ose Garda. |

Para los efectos que les interesan, la Secretarla del 
Gobierno militar de esta plaza llama á don Vicente 
Berenguer, alférez licenciado; don Juan Montilla de 
los Ríos, huérfano del teniente don Juan; dona Do
lores Guelvenzu, viuda del capitán don Luis García 
Galas; doña Matilde Reyes García, viuda del capitán 
don Enrique García Merchan, y doña Mana Luisa 
y Flora Gircía.

Manila, 20 de julio de 1889. í

COMBEOS
Por el vapor inglés Nanzíwj, que saldrá para H^ong- 

kon”" y Einuy el 31 del actual, á las cuatro de la 
tarde, esta Central remitirá, á las dos de la misma, 
la correspondencia que hubiere para dichos puntos,

Manila, 29 de julio de 1889.-E1 Jefe de servicio, 
Carlos García.

PUERTO
fondeados.

EL OTRO CALCULISTA
No queremos que nuestro colega 

El Comercio quede sin el comentario 
prometido á su proyecto de operación 
de banca para el arreglo de la cues
tión monetaria, ya que su compañero 
La Opinion ha sido objeto de su 
correspondiente artículo con motivo 
del cálculo que hizo sobre el em
préstito. ,

Ambos á dos se han mostrado como 
especiales calculistas, y no es justo que 
del uno nos ocupemos y del otro nó, 
mucho más cusiiido sq lo tenemos 
prometido por igual. , , ,

El colega mascuiino de la tarde, en 
su número del día 22, dijo que había 
creído encontrar la csave del arreglo 
de la situación monetaria, fijándose 
en un dato que para todos había pa
sado desapercibido, inexplicable ce
guera general, pero que muy bien 
puede ,existir porque errare huma- 
nurri, est y cosas mayores se han visto 
y se ven todos los días, entre otras, 
el célebre apotegma conocido por el 
huevo de Colon.

Y otro hue o semejante es, sin duda, 
el que El Comercio vá á conseguir 
que se tenga en pié.

Se le ocurrió al compañero que las 
remesas de fondos a la Metrópoli 
pueden dar la llave de salida en este 
laberinto en que nos encontramos, 
y dice: ¿No se obtiene beneficio con 
la reacuñación del peso mexicano? 
¿Pues porqué se giran letras sobre 
la Península ó sobre Lóndres para

Nombres. Banderas. Procedencias.

V. R.* Mercedes. Española. 
V Excelsior . . Idem . ,
V. España. . . Idem .
V. Vigilante . . Idem .
V, Zamboanga . Idem .
V. Cno. Llórente. Idem .
V. Mayen , .
V. Francisco Re

yes . . .
B. Felippo . .
b Panay . . 
V. Ganbodia . .
V H iigaiin. . .
V Provincia . . 
V. Humber. . . 
V. Nanzing. . .
V, Toyle .... 
R. Cashinere , . 
B, Hambiry . .
D Tarnae . . .
B Nikaria . . . 
B. Northerempere 
B. Kate F. Troop. 
B. Luxor.
i>. Strathay. • •
B. Mary A. Troop 
F. Javonins. . . 
F. Elleu A. Read.

Idem.................
Italiana ....
Idem ...
Inglesa ....
Idem.................
Idem . .
Idem..................
Idem.................
Idem.................
Idem .
Idem .
Idem .
Idom - . * , .
Idem
Idem.................
Idem . . . . , 
Idem , , . . .
Idem.................
Idem .
Idem .

p. Hilaria * . . Idem .
F. G. W. Wolf . idem .

Liverpool.
Aparri. 
Iloilo. 
Mamburao. 
Borougan. 
Guiion.
Iloilo.
Masbate. 
Amberes. 
Iloilo. 
Lóndres. 
Glasgow, 
baigun 
Garditf.
Hong - kong y 

Emuy.
Iloilo.
Idem.
Sidney. 
Balabac. 
Melbourne. 
Newcastle 
Idem 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
San Francisco de 

California
Idem, 
Newcastle.

G. Villars , . . Francesa. . .
B. Kiandra. . . Alemana. . .
F. Frauds». . . Americana. .
F. W. H.Lincoln Idem .
B. Eduard May . idem . . . .
B. John D. Brewer Idem . . . .
B. Wes ternb elle. Idem . . . .
B. J. Harkena. . Idem . . . .

movimiento

Saigon.
Sidney. 
Ki'be. 
BVigon. 
In ;m. 
Hoùolulo. 
/agasakl.

DE BUOUES

ENTRADA DE ALTA MAR.,
De Liverpool y demás puntos oe M*Rlas, vaper- 

correo «Reina M«rcede6>, en 5 dias del últiMo punte, 
Singapore, con 2603 toneladas de cargi; general: a 
la Compañía Tabacalera.

ENTRADAS DS CABOTAJE.
De Lemery, berg,-gta. «Rápide», en 2 dias, con 

1003 bultos de azúcar: á don Manuel Genato, tri
pulación 16.De Guinayangsn, berg.-gta. «Julio», en 2 días, con 
165 piezas de maderas: á los señores Fochs y Com
pañía, tripulación 12.

De id., berg.-gta «Dorotea», en 10 días, con 100 
piezas de maderas y 4000 rajas: á don Angel Mar- 
caida, tripulación 13.

SALIDA DE CABOTAJE.
Para Dagupan, vapor «Bolinao», tripulación 28, cen 

10’3 toneladas de carga general. . , . n
Para Mindoro, pailebet «Juanitaj», tripulación 9, con 

40 cavanes de arroz . , . ,,
Para Dagupan, pailebot «Catalina^ tripulación 11, 

con 25 toneladas de lastre.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. Vapor para Cavite.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 7% m. Id. para Pampanga. v
A las 8 m. Sale el vapor «Francisco Reyes» para 

Masbate y Tacloban.
A las 9 m. Vapor para Bulacan.

> » > Sale ei vapor-correo «5 ,paña» para 
Singapore.

A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las t. Música en la Luneta.
A las 814 n. Martillo de Genato y Gomp., calzada 

del General solano '. — Muebles, 
lámparas, macetas con plantas, dos 
parejas de caballos, «te , etc.

AVISO Á LOS SUSCñíTORES
Los señores suscritores de provinci s se servirón 

entenderse con los Corresponsales del DlAiilu DJS 
MANILA, que á continuación se expresan, para ei 
pago de suscriciones.

Provincias. Nombres. Pueblos.

SUR
Cavite........................ D. Enrique Rodriguez Cavite.
Batangas. » Manuel Argüeiles. Batangas
'layabas...............  » Joaquin Villapando 'layabas.
Laguna................... i » V. ue los Reyes. . . Sta, Cruz.
Morong....................... » Hilarión Raymundo Morong.
Mindoro....................... » Ramon Valencia . Caiapan.
Camarines norte... » Franc,’Rodriguez. Daet. 
Camarines sur.. . , . » Gerón.® Gamacho. N. Caceres 
... I» Manuel Ramos. - . Albay.
Masbate.................... » Cesáreo Clemente. Masbate,

NORTE
„ , i D. Marcelo Arcillas. Bulacan.
tíuiacan..................... j » Pedro Constantino Big^a.
Batían.......................» Isabelo de Silva. . Baianga.
„ . f> Miguel Suarez . . . Iba.
zamoaies...................j Andrés Romero . Anda.
Pangasinan .............D. Josél. Zulueta . . Dagupan.
llocos norte.................» Cárlos Montilla . • Laoag.
llocos sur.................... » Paulino Lavin. . . Vigan.
Union......................... » Nicolás Lete .... S. Fernando
Gagayan.................... » Dionisio Terren. . Aparri.
Nueva Ecija.............» Juan Herrero. . . . S isidro. 
Abra............................» Agustin A. Llaneza Bangued.
Isabela de Luzon • . » Potenc.®Glaravall. llagan.
Nueva Vizcaya. . . , 
Pampanga............... . ,, _ ,Tarlac...................... » J. M. Aguinagalde . Tarlac.

Cebú.........................
Antique. ..................  
Cápiz......................... 
Isla de Negros. . , . 
Bohol....................... 
Iloilo........................  
Dto. delà Concepcion, 
Leyte......................  
Samar...................  
Romblon..............

VIS AYAS
D. Bernabé Reyes .
> Jovito Tiscar. . .
» José Altabas. . .

j » Enrique Cano . . 
I> José Romero. . .

> Jaime Varió . . .
> Ramon Sotelo . .
» Florencio Fabie.

I > Ildefonso Villa .
» Ramon Símico. .
» Andrés Reyes . , 
» José Marino. . .

MINDANAO

Zamboanga é Isabela 
de Basilan.........

Mis amis....................
Surigao............ ..  . .
Davao......................
Gottabato y Pollok. .
Paragua....................
Balabac....................
Joló.........................

. Cebú.

. S. José.
. Cápiz.
. Bacolod.
. Bais.
. Calapé.
. lloilü.
. Ajui.
. Tanauan.
. ürmoc.
. catbalogan
. Sibuyan.

D; Manuel Noguera . Zamboanga 
» Gil B ás Pacana . Cagayan, 
» José Diaz Herrera. Suriia*^.

» Vicente • • Davút;
» Aniceto‘'2ií;„;o. . . Gottabato.
» Geferino Muyot. . Pto.Princ.* 

R. Gura Párroco . . . Balabac. 
D, Felipe P. Serrano. Joló.

OaSUSVACIOSES corrsspokdientes
A ? A', i ; h, A. ^í. Y 4 h. P,M. BEL 28 DB JULIO DE 1889.

SERVICIO WIETEOROLÜSiCO

Estado del tiempo probable hasta mediodía ’ 
del 33: «Los barómetros con tendencia á bajar: vien
tos flojos ó bonancibles; turbonadas locales en distintos 
puntos de la I,sla.»

repetir con él ¿pero cómo no se hace?
Sólo se nos ocurre ante esa lu* 

cubracion una frase. ¡Parees mentira 
que se escriban tales cosas y que 
las escriba un periódico mercantill 

y no cabe mejor modo de objetar 
que á fuerza de preguntas. ¿A. cuánto 
ascienden las remesas anuales? ¿A 
800 000 pesos á lo sumo, pongamos 
por caso? ¿Cuánto cree el colega que 
se gira para la Península? ¿Se le figura 
acaso que éste es el negocio de Filipi
nas? ¿Quiere que sean otros 800.000 
pesos? De seguro que no llegan. ¿Qué 
habremos hecho con poner en Espa
ña anualmente 1.600,000 pesos, cuan
do nuestras existencias pasan de 
16.000,000? ¿Qué haremos mientras 
tanto con la moneda mexicana, ó es que 
se la quiere facilitar un nuevo mer
cado? ¿Qué nos remite España en cam
bio? ¿moneda fraccionaria? ¿oro? ¿pesos 
de plata? Entóneos se tarda más, por
que la ganancia es menor, y qué bien 
que caerán en manos de los banque
ros particulares para hacer la compe
tencia al Estado y rebajar incontinente 
el valor de esa moneda en plaza, ya que 
tienen que vengarse del nuevo comer
ciante tan robusto que les sale al 
camino.

Y ¿qué produciría el interés? ¿80.000 
á lo sumo, según las cuentas del 
colega? ¿Y con eso vá á enjugar el 
Tesoro los intereses de la Caja de 
depósitos?

¡Vamos, Comercio, qMQ algunas ve
ces más te valiera estar duermes, como

dose à la Dirección de Administración civil 
á los efectos que procedan.

Wbyler.

Manila, 33 de julio de 1889.
Reunida la Junta provincial de Camarines 

Sur, declarando oficialmente haber transcur
rido veinte dias desde la última invasion de 
cólera, para los efectos que correspondan, y 
cumpliendo el art. 40 de la Ley de^ Sanidad 
vengo en decretar:

Artículo ÚQÍco. Se declaran limpias las pro
cedencias de Camarines Sur hechas á la mar 
desde el 21 de los corrientes

Comuniqúese, publíquese y vuelva á la Di
rección general de Administración civil á los

El 24 de setiembre próximo se celebrará 
en Madrid el enlace de la bellísima hija de 
nuestros distinguidos y queridos amigos los 
señores de Molió, con el señor don Juan 
Perez Gaballero, Secretario de la Legación 
de España en el Japón.

Da antemano enviamos á los.futuros con
trayentes nuestra cordialísima y sincera en
horabuena.

»Han sido nombrados:
))Jefe de Administración de cuarta clase* 

destinado á la Secretaría del Gobierno ge» 
neral, don Leis Sein Echaluce.

«Gobernador civil de la Isabela de Luzon 
don Rafael Martinez de Tejada.

«Secretario del Gobierno civil de laLaguna,

efectos procedentes.
Weyler,

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA.

Contrilfucion industrial y de- comsrcio, aleudóles, 
especial de tabaco y urbana.

Quedando solamente cinco dias hábiles para 
efectuar el pago de las contribuciones en el 
epígrafe expresadas, por cuanto corresponden 
al tercer trimestre del año actual, se advier
te á los contribuyentes que aun no hubie
sen satisfecho sus respectivas cuotas, se sir
van verificarlo en esta Administración de Ha
cienda, de conformidad con lo dispuesto en 
decreto de la Intendencia general de Hacienda 
fecha 27 de Julio próximo pasado, á cuyo 
efecto estará abierta la oficina de recaudación 
desde las 7 à las 12 de la mañana y de las 
3 á las 6 de la tarde.

Lo que se hace saber al público para su co
nocimiento y a fin de que dentro del plazo 
legal, que vence el dia 31 del presente, rea
licen sos pagos; en la inteligencia de que 
desde dicha fecha, incurrirán los morosos en 
los recargos establecidos por los reglamentos 
vigentes.

Manila, 26 de julio de 1889.—Juan Pacheco.

Un vecino de la calle de Dulumbayan
encontró el domingo último, frente á su 
casa, una bayoneta que sin duda perdió 
algún soldado yendo en carromata.

A disposición de su dueño la tenemos en 
nuestra Redacción.

Ayer tarde repartimos á nuestros suscri- 
un suplemento con la carta de nuestro corres
ponsal, lista de pasaje venido en el Reina, 
Mercedes y pliego oficial.

El lunes próximo, 5 de agosto, se veri
ficarán los exámenes para proveer dos pla
zas de escribientes da la Escuela de Agri
cultura, dotadas con el haber anual de tres
cientos pesos.

Los ejercicios consistirán en lectura y 
escritura del castellano al dictado, y en 
la práctica de las operaciones de sumar, 
restar, multiplicar y dividir números en
teros, quebrados y decimales.

al vizcaíno del cuentol

don Felipe 
))Jef9 de 

Contaduría 
Avecilla.

«Jefe de

Eraña.
negociado de primera clase de la 
central, don Federico Ordas y

negociado de segunda clase de 
la Intervención general del Estado, don Je-
sús Polanco.

wConUdor de la Aduana de Manila, jefe 
de negociado de segunda clase, don En-
rique López Funes.

«Destinados á ese Apostadero el contador 
de fragata señor Manchon y el alférez de 

señor Sanz GaTú.«navio

La 
de la

Administración de Hacienda pública
provincia anuncia que el dia primero 

del próximo mes de agosto, se abrirá el pago 
á las clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en dicha oficina, en la forma
siguiente:

Dia 1.®: Jubilados, Cesantes y Gracia.
Días 2 y 3: Montepio-Givil, y dias 5 y 6: 

Montepio-Militar.
Los pensionistas que no se hubieren pre

sentado en los dias arriba señalados, serán 
dados de baja hasta la siguiente nómina.

pagos de Tesoro á Tesoro, y no se 
hacen aquellos por medio de remesas 
en metálico, cuyo trasporte tiene la 
empresa Trasatlántica la obligación 
de hacerlo gratis?

Así, llegados que fuesen á Madrid 
los pesos, la Gasa de Moneda de la 
Córte podría reacuñarlos y por mal 
resultado que diera la reacuñación, 
siempre sería menos perjudicial que 
el abono de un 16 ó 16 por ciento 
por precio de giro.

Esto, que parece pasable y discu
tible para la cuestión de las remesas, 
la convierte el colega vespertino en 
columna firmísima que puede per- 
2iíitir la construcción de un edificio 
del cual resulte conjurado el con
flicto monetario.

Véamos cómo: es muy sencillo: de 
puro sencillo se cae de su peso.

Si la operación siquiera saliese à 
la par, podría el Gobierno establecer 
por su cuenta y á su favor el giro del 
dinero de ios empleados y particu
lares á la Península; es decir, hacerse 
banquero con magníficas condiciones 
de competencia, y con un 4 ó 6 por 
ciento de premio sobre las letras, 
enjugar los intereses de la Caja de 
Depósitos y al cabo de cierto tiempo 
tener resuelta la crisis ó el malestar 
monetario.

Es decir, la solución completa del 
problema económico en todas sus 
fases.

Pues claro está, y parece extraño cómo 
esto no se le ha ocurrido á nadie. A oíos 
cerrados, como dice el colega, dene 
emprenderse la Operación, si se con
firma que deja ganancia la reacuña
ción, y C ’ino la deja, lo ménos de 
un 4 ó 6 por ciento si la moneda 
fabricada es divisionaria, habrá que

MANILA

La Secretaría del Gobierno general llama 
á don Santiago Cardeli y Torres, admi
nistrador del oficio vitalicio de escribano 
público de Tondo.

Doña Juana Baza ha solicitado del Juz
gado de intramuros la declare propietaria 
de una casa de materiales fuertes sita en 
la calle de Labasan.

El Juzgado dá nueve dias para presentar 
las reclamaciones que pueda haber.

Se halla vacante una plaza de capataz 
del presidio de esta Capital.

Los sargentos licenciados ó retirados del 
Ejército que deseen ocuparla, presentarán 
sus instancias en la Inspección general de 
Presidios, en el plazo de diez dias, acom
pañando sus respectivas licencias.

RESOLUCIONES OFICIALES
GUERRA.

Ha sido destinado al regimiento núm. 6 
el teniente del Cuadro don Domingo Varela 
Rodriguez.

—Idem id. al id,, el teniente del Cuadro don 
Alejo Fray le Crego, por fallecimiento del te
niente don Pablo Elduayen.

—Idem id. al núm. 6, el teniente de idem 
don Juan Madroñero Peñales, por pase al 
cuerpo de Carabineros de dou Julian Martin.

—Ha sido destinado á la octava linea^ del 
segundo tercio de la Guardia civil, el teniente 
del regimiento núm. 2 don Ramon Hernan
dez Perez.

—Real órden de 20 de abril último conce
diendo cruz del M. M. pensionada con 7‘50 
pesetas mensuales, al sargento segundo San
tiago Gonzalez, en permuta en la de 2‘50.

—Se ha ordenado la baja en el Cuadro, de los 
tenientes don Domingo Varela y de don Alejo 
Frayle, por haber sido destinados al regimiento 
núm. 5.

MARINA.
Se ha concedido el regreso á la Península, 

por enfermo, al alférez de navio don Manuel 
Bustamante.

—Aprobados en los últimos exámenes veri
ficados, de maquinistas navales, se han librado 
nombramientos de primero, á favor de don 
Francisco Galerón y don Eúgio Miranda; y de 
segundo, á favor de don Gregorio Salcedo, 
don Cárlos Pambo, don Ramon Caballero, don 
Pedro Figueroa, don Simplicio Emeterio y don 
José de la Torre, respectivamente.

Avisa la Tesorería general que desde las 
ocho á las once de la mañana del dia 31 
del actual se satisfará á los habilitados de 
las clases activas que tienen consignados 
sus haberes en dicha oficina el importe de 
sus respectivos libramientos; advirtióndoles 
que dadas las once de la mañana del re
ferido día 31, se satisfarán al dia siguiente 
los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse á la indicada hora.

La Administración central de Loterías ha 
autorizado á don Francisco Degollada y Svló, 
vecino de esta Capital, para rifar un tremol 
de luna biselada y tripode de nikel, en 
combinación con el sorteo de Lotería que 
ha de celebrarse en el mes de octubre pró
ximo.

La rifa so compondrá do 160 papeletas 
con 260 números correlativos cada una y 
ai piedo de un peso por papeleta, hallan- 
doío depositado dicho objeto en poder de 
dou Jaime Hiern Julia, que vive en la cade 
de la Eácuita núm. 18.

Ei mismo c^^ntro ha concedido segunda 
prorroga á la rifa autorizada en 28 de Mayo 
ú timo, á don Nicolás Fioras, vecino do la 
Cabecera de la Union, do una casa de mam
posteria de materiales fuertes que había de 
tener lugar en combinación con el sorteo 
de Lotería del mes de Agosto [ ' '

Tenemos entendido que hace poco se ha 
propuesto muy acertadamente la convenien
cia de que el servicio de carretones y de 
cargadores se monte en esta Capital como 
lo está en otras naciones, llevando los ope
rarios una chapita de metal con su nú
mero, no siendo los jornaleros, inscritos 
en un libro de registro que al efecto se 
llevare, y proveyendo á aquellos de sus 
correspondientes libretas, importando esto 
tan solo, seguu nos dicen, la ínfima canti
dad de pfs. 0‘25 por cabeza.

Gomo se ve, la instalación do este ser
vicio reportaría grandes ventajas al vecin
dario, pues así, con solo tomar nota del 
número que Uavan los carretoneros quedan 
garantidos ios efectos que se les confían 
y se evitarían muchas raterías que hoy 
existen, siendo mucho más favorable esta 
medida para aquel que recien llegado á 
esta Capital se vé en la necesidad de de
jar su equipaje en poder de personas que 
hoy no tienen garantía alguna, y que por 
tanto, pudieran perfectamente abusar del 
cometido que desempeñan.

Hacemos esta indicación en la convicción 
de qua nuestra celosa autoridad provincial, 
que hoy »e ocupa dei mejoramiento de ios 
servicios púbdeos, tendrá en cuenta cuanto 
decimos, y procurará, si el asunto está en 

I tramitación, que sea despachado con breve
dad para bien de todo el vecindario.

En el vapor de la Pampanga llegó ayer 
el almacenero de aquella Administración de 
de Híscienda, señor Santamarina, condu
ciendo caudales para la Tesorería general.

Gomo previamente anunciamos, nuestro 
colega La, Opinion ha instalado su redac
ción en ei arrabal de Sampaloc desde an
teayer.

A las diez de la mañana del próximo sábado, 
se celebrará en el oratorio del Real Colegio 
de Santo Tomás la misa de requiem que 
los congregantes de la Milicia. Angelica, ú.q 
dican al que en vida fué compañero de aque
llos don Luis Martin, alumno dyl primer 
año de la Facultad de Derecho y una de 
las víctimas que ocasionó el naufragio dsl 
vapor Mindanao.

La misa la dirá el P. Director de aquella 
sociedad.

GACETA

para el qne ha do celebrarse el 
Octubre del presente año.

La Administración central de

próximo,
dia 5 de

Rsntas y
Propiedades llama á don Enrique M. Ba
rreto para que se presente en la sección de 
Aduanas de dicha oficina.

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS, 
Administración Ciril.

Manila, 19 de julio de 1889. 1 Por la Presidencia de la Real Audiencia
De conformidad con el Centro Directivo y Manila se ha declarado vacante una de 

á propuesta de la Inspección general de Be- ¡gg plazas de Procurador de los Juzgados de
neficencia y Sanidad; vengo en declarar epi- primara instancia de esta Capital, por no ha-
demiadas de cólera-morbo las provincias de la ber prestado la fianza correspondiente el que

j Cúmplase, publíquese, comuniqúese, dése servia por susUtuciODa
* cuenta al Ministerio de ultramar^ devolvién- ......... . ...............

El Comercio del domingo publica el te
legrama siguiente, expedido por su corres
ponsal en la Córte el 26 á las 3-30 t.

«En el Consejo de Ministros celebrado en 
la Granja ante S. M. la Reina Regente, 
se ha acordado plantear el presupuesto fili
pino por Real decreto.

«Se ha aprobado expresamente el recargo 
de 50 por 100 sobre la importación.

«Las cátedras de la Facultad de Medicina 
en esa, se sacarán á oposición, adjudicán
dose el quinto de ellas en Manila y el resto 
en Madrid.

»Ha sido declarado cesante don Miguel Fer
nandez, gobernador civil de la Isabela de 
Luzon.

. ........lili»—. .......... .........

Por fuerza do la segunda ssccion, se
gunda línea del primer tercio do la Guar
dia civil, fueron hallados don Florencio Gu
tierrez y los dos quo le acompañaban, los 
cuales habían sido cautivados por unos ban
didos en el sitio do Manispesna Hat, del 
pueblo do Muntinlupa (Manila), á consecuen
cia de intentar robarles cuanto tenían y lle
varse un carabao do la propiedad do aquel.

Los malhechores no han sido aprehendi
dos por impedirlo la oscuridad do la noche 
acompañada de la lluvia tan abundante que 
en aquellos momentos caía, consiguiendo 
estos ocultarse en las espesuras del monte 
é internándose con dirección al pueblo do 
Imus comprensión do Gavite, á cuyo punto 
se ha oficiado para la persecución de los ban
didos.

Según el proyecto de ley fijando las fuer
zas navales, los buques armados para todo 
el año serán: Buques do primera: Pelayo^ 
Reina Regente, Reina Cristina y Reina 
Mercedes- Buques d^ st^gunda: cruceros, Isla 
de Luzón, Isla de Cuba, don Antonio de 
Ulloa, don Juan Austria corbeta Ñau- 
tilus. Buques de tercera; vapor Legaspi j
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DON SEUSTUIIÏIDÀL Y SOLEB
Despues de más de una semana de cruel 

padecimiento, de angustia horrible en el do
micilio, de pena i^marguísima en quien aquí
queda, roto el lazo santo que con esposo 
adorído la unía, y de inquietud y ansia 
en 3u : num-ñ-osos amigos, que lo eran todo 
M^ni'a, sueuüdúó por fin, el domingo de ma- 
drugí^
tend: 
ráci€ 
miiv

L 
todo 
ms-

i jsigne hombre público, el en- 
fíñero, el hombre de alto ca
zón cariñoso, de afable trato y

: i5á s ííimpitías.
i ■ !,Í3Ía de su muerte fué golpe por 

ntido, acont' cimiento por todos la- 
., suceso de esos que en todos ios 

pechos produce doloroso estremecimiento. 
¡P bie é insigne Vidal! Desapareciste en

tre nosotros súbitamente arrebatado; pero tu 
recuerdo no se borrará de la memoria de
cuantos aquí en este pedazo da España es- 
timon virtudes y saber; no se borrará allá 
tampoco entro tus compañeros todos en
tre cuantos ocasiones tuvieron de apreciar 
tus altas cualidades.

Jóven todavía nuestro inolvidable amigo, 
había llegado ya á puesto elevado en su di
fícil carrera, y en su historia facultativa fi
guran servicios notables prestados al cuerpo 
á que pertenecía, al Estado en general 
y al progrfYSO y nombre de nuestra pátris.

Formó parte de la comisión de ingenieros 
encargada de estudiar las causas de la te
rrible anundacion de Al cira; desde allí pasó á 
Alemania, comisionado por el Gobierno, para 
emplear sus estudios en varias escuelas fo
restales de Prusia, Sajonia y Baviera.

Allí fué donde adquirió las aficiones bo
tánicas que toda su vida conservó y que 
fueron durante toda su vida el objeto predi
lecto de su actividad maravillosa.

Encargado despues de la cátedra de Botá
nica en la Escuela do Ingenieros de Montes, 
de este establecimiento de enseñanza salió 
para encargarse de la comisión de la Flora 
organizada en este Archipiélago, en la cual 
desarrolló todas las altas dotes de actividad, 
inteligencia y espíritu de observación, re
corriendo todo el territorio do BTlipinas en 
penosísimas marchas, por todas partes, y 
en todas recogiendo ejemplares de esta flora 
maravillosa, para formar la colección cien
tífica de más valer, da todas las conocidas re
ferentes á esta Archipiélago, y enriquecien
do diferentes museos, como el de Amster- 
dan, donde quedó parte del herbario que 
figuró en aquel certamen, y por cuyo ser
vicio fué condecorado con las insignias del

»S í.mpeñó en que se abriera la caja y fué r 
preciso complacerla.

«Renunciamos á describir la desgarradora 
escena qu^í se ofreció á nuestra vista al 
levantar la tapa y ver la señora de Vidal 
el cadáver de su dulce y tierno compañero. 
Hárto la comprenderán nuestros lectores.

«Guando satisfizo su» vehementes deseos, 
una vez examinado el objeto de su acen
drado cariño, regresó á su casa en union 
de dos señoras que la acompañaban y de 
los amigos que concurrieron al acto.»

Descanse en paz el que en vida fué nues
tro querido y buen amigo, y reciba su incon
solable viuda la expresión más sincera de 
nuestro sentido pósame, que hacemos ex
tensivo al cuerpo de Montes en general 
y al de estas islas en particular.

-ali

¿QUIÉN TENIA RAZON?

Recordarán nuestros lectores, que al re
cibirse el telegrama do El Comercio, el 
mes último, relativo á las reformas intro
ducidas en los presupuestos generales de 
estas islas presentados á las Córtes, hici
mos el cálculo de lo que podría importar el 
nuevo impuesto sobre la carga y descarga 
de mercancías.

N *s sirvió de base para efectuarlo la ley 
de 29 de junio de 1888 que aprobó los pre
supuestos de Cuba, la cual señalaba un peso 
por cada tonelada de carga y de descarga, 
y con los datos que arroja la estadística co
mercial de Filipinas en 1887 calculamos unos 
quinientos mil pesos, á los cuales añadimos 
el aumento ocurrido en 1888 y el propor
cional que pueda haber en este año, con
signando por tanto que el nuevo derecho 
ascendería á unos setecientos mil pesos.

El Comercio rebatió nuestro cálculo y 
La, Opinion también, algunos dias despues.

Enemigos do las discusiones que no tie
nen fundamento, y nuestros colegas no lo 
tenían una vez que no aceptaron como buena 
la legislación que les citamos, creimos mejor 
callarnos y esperar á recibir datos precisos 
en que apoyar nuestra creencia, ó modi
ficarla.

Nuestro silencio lo ha interpretado La 
Opinion en el sentido de que hemos can- 

palabras de an- 
tea^^ y dice/^e hicimos uua pUncha, y 
que nuestro caiculo lo redujo el colega á 
la modesta suma de 17.000 pesos.

¡Lástima que La. Opinion no sea el Mi
nisterio de Ultramar! dirán los comerciantes 
de estas islas á quienes grava el nuevo de
recho.

Porque en el proyecto de Ley de pre
supuestos para estas islas, inserto en la 
Caceta, de Madrid del 20 de junio último, 
leemos en el resúmen de ingresos:

SECCION SEGUNDA.
ADUANAS.

Capitulo único.

Hace poco tiempo, la antigua plaza de 
Qoiapi, hoy de Miranda, se encontraba 
adoruída con un par de docenas de ár- 

d más de adorno prestaban gran 
utilidad, máxime para las parada» obliga
torias ¿el express y del tranvía en aquel 
sitio, que aumentaban la importancia de los 
susodichos arbolitos.

Piles bien; hace pocos dias han desapa
recido, á mano, según parece, de algún 
encargado de cumplir una orden, porqué 
la desaparición ha sido total y completa no 
habiendo quedado más que el sitio donde 
estuvieron.

¿Se puede saber la causa? ¿Es cierto 
que se piensa por dos personas que allí 
ejercen juriediccion, cambiar el aspecto de 
la indicad^ plaza en la parte que dá frente 
á la iglesia? Así se nos ha dicho, y 
no podem» menos de lamentar la desa
parición de^quedos árboles, que sentiría
mos no se vean sustituidos por otros me
jores, pues'de otro modo no comprende
mos la utiliflad de la medida.

ó'haber sido elegido Senador ó Diputado por 
las islas de Cuba ó Puerto Rico dos veces 
por lo menos en elecciones generales ó una 
en Cortes Constituyentes.

Se suprime el Consejo de Ultramar, antes 
Consejo de Filipinas y posesiones españolas 
del Golfo de Guinea, establecido por Real de
creto de 10 de Abril de 1885.

Podemos asegurar á El Comercio que la 
Administración central de Rentas y Pro
piedades ha tenido en cuenta, al redactar

León Neerlandés, así como, poco antes, lo 
había sido con las de la Corona Real de 
Prusia.

En la exposición del centenario de Fi- 
ladelfia fué comisionado en representación de 
Filipinas, y allí conoció á la dulce com
pañera, ángel que ha velado incansable el 
lecho del dolor y hoy llora la partida del 
esposo idolatrado.

Todo ol mundo sabe la participación ac
tiva que tomó en la Exposición de Filipinas 
en Madrid, y que á él principalmente fué 
debido, á su entusiasmo é inteligencia, el 
éxito de aquel certamen, que tanto sirvió 
para dar á conocer estas tierras y estas pro
ducciones.

Aptitte de la sección que le estaba enco
mendada dentro del palacio del Ratiro, creó 
el invernadero de plantas tropicales, que era 
la admiración de inteligentes y profanos, 
pues nada menos que cuatro mil piantas 
logró trasplantar y dar vida en aquel clima 
enemigo, desccllando una notable y va
riada colección de orquídeas.

Por tan relevantes servicios fué propuesto 
para la gran cruz de Isabel la Gatólica, 
premiando así nuestro Gobierno tanto tra
bajo é inteligeecia.

Tal es la historia del ilustre ingeniero; 
tales sus méritos y triunfos. El cuerpo de 
Montes llora, por tanto, en la muerte del 
señor Vidal, la desaparición de uno de sus 
mejores florones. . .

No eran, sin embargo, los conocimientos 
y ciencia de nuestro insigne amigo, cono
cimiento y ciencia exclusivamente de sus 
especiales estudios. Vasta inteligencia y no 
menos extensa y variada erudición la suya, io 
mismo conocía de literatura que de ciencias 
naturales, y lo mismo conocía, como todo un 
globetrotter, que dicen los ingleses, los paí
ses más notables del mundo, merced á sus 
viajes, que hablaba con correcion las len
guas todas de los países cultos.

Tal era el amigo que hemos perdido; tal 
el funcionario inteligente que ha perdido 
el Estado, y tal el hijo que ha perdido 
la Pátria.

Sirvan estas lineas de homenaje á su me
moria querida; de lenitivo al dolor acerbo 
de la infortunada familia.

esten en condiciones de ascenso y que figuren 
entre todos los escalafones de igual clase.

Y el tercero entre los cesantes de igual 
categoría que figuren en el escalafón respec
tivo. Los cesantes podrán figurar en todos los 
escalafones similares, si asi lo solicitasen.

Las plazas de jefes de Administración y de 
jefe superior no tendrán turno de antigüedad.

9. a Los funcionarios activos ó cesantes que 
figuren en los escalafones del Ministerio de 
Ultramar ó sus dependencias en la Península 
podrán ser destinados á prestar sus servicios 
a la» provincias y posesiones españoles de Ul
tramar en los turnos de elección con un as
censo, aun cuando al tiempo de su nombra
miento no contasen los dos años de servicio 
en su grado; con dos, si .reuniesen esta con
dición, y con tre», si tuvieren más de cuatro 
años de servicios en su grado.

Para que los funcionarios nombrados con 
las anteriores condiciones puedan volver á ocu
par en las oficinas de Ultramar de la Penín
sula puestos de la categoría que se les con
fiere, será preciso que presten por lo menos 
dos años de servicios en las provincias de 
Ultramar en los dos primeros casos, y cua
tro en el tercero.

Estos ascensos no podrán concederse si el 
interesado no reuniere el total de años de 
servicios al Estado exigidos por la ley para 
el grado y categoría que se le confiere.

10. Los gastos de pasajes de ida y vuelta 
ó traslación entre las diversas islas, de los 
funcionarios destinados á Ultramar y viceversa 
y el de su esposa é hijos ó hermana huér
fana) que viva en su compañía ó madre viuda, 
serán de cuenta del Estado desde los puer
tos de embarque á los de desambarque de 
las líneas de vapores subvencionadas por el 
Estado.

Si el empleado regresara voluntariamente 
antes de cumplir su tiempo reglamentario de 
residencia, deberá reintegrar el importe de 
aquellos y perderá el derecho de pasaje gra
tuito de vuelta.

Si falleciese en el desempeño de su cargo, 
los causahabientes indicados tendrán derecho al 
pasaje gratuito y à dos mensualidades del to
tal haber del fallecido, sin perjuicio de los de
rechos de viudedad ú orfandad.

11. Se considerará posesionado para los 
efectos pasivos á los funcionarios destinados á 
Ultramar ó la Península, desde el dia del 
embarque si llegaren á tomar posesión en el 
plazo reglamentario ó fallecieren dentro de él.

12. Desde la publicación de est» loy todaa 
las dp.plaraoionca de haberes pasivos que se 
concedan á funcionarios del Ministerio de Ul
tramar y oficinas que de él dependan, in
cluso las que se otorguen á sus herederos ó 
causahabientes, lo serán con cargo á los res
pectivos presupuestos del ramo.

13. Sea cualquiera la categoría de los fun
cionarios nombrados por el Ministerio de Ul
tramar, gozarán, mientras permanezcan en el 
servicio activo, de una gratificación, como 
premio de antigüedad, de 50 pesos anuales 
por cada cinco años de servicios efectivos 
prestados con nombramiento dictado por dicho 
Ministerio á partir de la publicación de esta ley.

14. Las plazas de Oficiales segundos de 
Administración que requieran la cualidad de 
Letrados, se proveerán por oposición, sin que 
ésta dé el derecho á inamovilidad.

15. Por el Ministerio de Ultramar so lle
vará á cada funcionario una hoja de servicios 
en la que se anotarán los que hubiere pres
tado, las recompensas obtenidas y las correc
ciones impuestas.

16. El Gobierno dictará en un plazo de 
treinta dias la instrucción necesaria para al 
ejecución de lo dispuesto en este artículo.
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TRIBUNAL DE CUENTAS.
S i rcurganizi t-1 p.'.rsonal del do Cuentas 

del Reino, estableciendo bases para su nom
bramiento, a'íC'íuso ó in .movilidad, como po
drá Verse por la lectura dú aíguie.ñd .irtícum.

Art. 20. Las Salas de Ultramar del Tri
bunal Superior de Cuentas del Reino están 
asimiladas á las de la Península, formando 
parte integrante del mismo; se regirán por 
las disposiciones que regulan las funciones 
de aquel.

La incompatabilidad à que se refiere el 
art. 7.0 de la ley orgánica del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 25 de j unió de 1870 respecto 
al parentesco de los Ministros del mismo con 
los de la Corona en la época de su nom
bramiento, se entenderá con relación al Mi
nistro de Ultramar únicamente.

Sus Ministros serán nombrados con el ca
rácter d» inamovibles, debiendo reunir para 
obtener estos cargos algunas de las condicio
nes siguientes;

1 a Ser ó haber sido Senador ó Diputado 
á Cortes en dos elecciones generales ó una 
en Cortes Conitituyentes, y tener el título de 
Licenciado en Jurisprudencia ó Administración 
con ocho años de ejercicio en aquellos Tri
bunales.

2 .a Haber desempeñado durante cuatro años 
el cargo de Jefe superior de Administración 
en Ultramar y reunir las cualidades de Le
trado, ú otro título equivalente de facultad 
ó profesional, y la de Senador ó Diputado 
en la forma anteriormente expresada,

3 .a Haber desempeñado durante dos años 
en Ultramar puesto de Jefe superior de Ad
ministración ó su equivalente, en los Cuerpos 
administrativos del Ejército ó de la Armada, 
contando por lo menos quince años de ser
vicios efectivos en cualquiera de las carreras 
civiles ó militares del Estado.

4 .a Ser ó haber sido Jefe de Administración 
de primera clase dos años por lo menos, 
contando más de quince efectivos de servicios 
en cualquiera de las carreras del Estado en 
Ultramar,

5 .a Para ser nombrado Ministro letrado se 
necesitan quince años de servmíoa al Estado, 
habiendo sido por lu menos dos. Regente ó 
Presidente de las Audiencias de Ultramar, 
Presidente de Sala ó Fiscal de la Habana, 
Director de Gracia y Justicia del Ministerio 
de Ultramar ó Jefe de Administración civil 
de primera clase en Ultramar en los cargos 
que se requiera la cualidad de Letrado,

6 .a Reunir las condiciones de esta ley para 
desempeñar el cargo de Ministro en las Salas 
de Ultramar y la cualidad de Letrado.

7 .a Los demás funcionarios que componen 
las referidas Salas se regirán por las dispo
siciones que se dicten para los empleados 
públicos de la Península dependientes del 
Ministerio de Ultramar.

8 .a Los Contadores que reunan más de ocho 
ó diez años de servicios en Ultramar, según 
sea su categoría de Jefes de Negociado ó de 
Administración, ó diez y seis y veinte respec
tivamente al Estado, tendrán el carácter de 
inamovibles por un periodo de tiempo igual 
al de sus servicios efectivos prestados en la 
Administración de las provincias y posesiones 
españolas de Ultramar.

9 .a Se consideran como servicios en Ul
tramar, para los efectos de esta ley, los pres
tados en el Ministerio de Ultramar ó sus de
pendencias en la Península, y en las pro
vincias y posesiones españolas de Ultramar.
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el pliego para la subasta de la expendeduría 
especial de sellos de Telégrafos, las quejas 
del público, y que en él figuran las 
sulas que el colega indica y alguna 
además, para el mejor servicio.

cláu- 
otra,

Hoy se embarcará para Singapore, en el
vapor-correo Espstfla,, el Dr. Mr. Alexandre 
Nicolaeff.

En atenta carta nos reitera este aprecia- 
ble señor las máí expresivas gracias por 
las atenciones de que ha sido objeto en 
esta Capital.

Por nuestra parte solo podemos decir que 
hemos cumplido con nuestro deber al ofre
cernos á un compañero y á un hermano, 
que en la gran familia Prensa no debe 
haber separ^ion de castas ni de razas.

Lleve el señor Nicolaeff un viaje feliz, 
y sepa queh^eja entre nosotros un buen 
recuerde. *

REFORMAS

El proyecto de ley de presupuestos para 
la Isla de Cuba, publicado en la Gaceía 
de AIsbdrid dol^lO de junio último, con
tiene importantísimas reformas aplicables á 
este Archipiélago, de que sucintamente 
nos hablaba nuestro corresponsal; pero como 
su conocimiento interesa en gran manera á 
nuestros lectores todos, entresacamos de db 
cho proyecto lo más esencial, dividiéndolo, 
para mayor claridad, en párrafos sueltos, 
á saber:

*
4.° Impuesto de carga y descarga... $ 480.000

Este cálculo lo ha formado el Ministerio 
tomando por base un decenio; pero segui
mos creyendo que, con el movimiento pro
gresivo de nuestros puertos, el nuevo de
recho alcanzará la cifra por nosotros seña
lada.

Tienen la palabra La Opinion El Go^ 
mercio.

Pasado mañana se verificará en el tea
tro de Tondo el concierto de despedida de 
la Estudiantina Española, dedicado al Ga
sino Español y á beneficio del director ar
tístico don Eugenio Arredondo.

El programa, que se divide en tres par
tes, es escogido y llevará de seguro mucha 
gente al teatro.

Así lo deseamos.

CRISIS MONETARIA.
S) propone su solución en la siguí .nite 

forma:
Art. 16. El Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el de Hacienda, procederá á surtir de mo
neda de todas clases de ley y cuño español los 
mercados de las provincias y posesiones espa
ñolas de Ultramar con la cantidad que estime 
necesaria para las transacciones, aplicando á 
los gastos que este servicio exija las utilida
des que puedan resultar de la acuñación (en 
la Casa de Moneda de Madrid) de las pastas 
que se adquieran, ó de la recauñacion de la 
moneda que hoy existe en aquellos países, 
si, previa determinación de su valor, se acor
dase la recogida y canje.

Se hace extensivo á todas las provincias y 
posesiones españolas de Ultramar lo dispuesto 
paia la isla de Cuba respecto al beneficio de 
6 pS disfrutan las monedas de oro de 
cuño español de todas clases en las tran
sacciones particulares y las que verifiquen con 
sus Tesoros.

Con una atenta carta del doctor Nico
laeff se nos presentó ayer la persona que 
había entregado á aquel señor los diez pe
sos para los náufragos del Altnacraig^ y 
que, en vista de haberse dejado sin efecto 
la suscricion, habíamos pensado enviar á un 
establecimiento benéfico.

Dicha persona nos manifestó que siendo 
su propósito favorecer á los marineros de 
aquel buque náufrago y no otro, recogía 
su limosna, como lo efectuó.

Por esta razon no hemos remitido los
expresados diez pesos al Hospital de San 
Juan de Dios.

EN EL ATENEO

GLASES PASIVAS.
Por el siguieute artículo se hice objeto á 

la Junta de Pensiones civiles de una so- 
licítadísíma reforma.

Art. 17. Se crea en la Junta de Pensiones ci
viles una sección de Ultramar, y que será su
fragada por los respectivos Tesoros de aquellas 
provincias en la proporción establecida.

El dominn i per la tarde se celebraron 
sus funerales de cuerpp presente en la 
Iglesia de San Agustin.

La concurrencia ?! templo fué numero
sísimo, y ñl í vimos al Exemo. Sr. Gober
nador general de las Isks; al Exemo. se
ñor 2.“ Gibo; á los Exemos. Sres. Direc
tor general de Administración civil é In
tendente general de Hacienda; Exemo. se
ñor Gobernador Eclesiástico; Exemo. señor 
Gobernador civil de Manila, la mayor parte 
de los jefes de las dependencias del Es
tado, el comercio nacional y extranjero, va
rios señores Gónsules, muchos empleados 
públicos, todos ios de Montes, y numero
sísimos amigos del difunto.

Al salir de Manila por la puerta de Santa 
Lucía, formóse interminable fila de coches.

Al llegar al Gementerio de Paco se le rezó 
un responso y quedó depositado en la ca
pilla hasta la mañana de ayer, que se le 
colocó en el nicho.

El domingo por la noche verificóse en el 
Ateneo Municipal la velada literaria cuyo 
programa anunciamos en nuestro número 
del sábado.

La función dió principio con un discurso 
preliminar, leído por don Vicente Ilustre, 
siendo aplaudido calurosamente por el nu
meroso público que invadía aquel local.

Todos ios números que componían el pro
grama fueron del agrado de la concurren
cia, recibiendo por ello los alumnos que to
maron parte en la velada las pruebas de la 
aprobación del público.

Al acto acudió el Exemo señor general 
Weyler, acompañado del ayudante de guar
dia.

Por las afueras del colegio reinaba gran 
animación, habiendo acudido gran gentío á la 
fiesta y estando la calle, como el dia anterior, 
profusamente iluminada por las luces que en 
las ventanas habían colocado losPP. Jesuítas 
y por un potente foco de luz eléctrica que daba 
gran claridad y hacía realzar más la bonita 
fachada de la iglesia de San Ignacio de 
Loyola.

En el atrio del templo habíase colocado 
la banda de música del Regimiento de in
fantería núm. 3, dirigida por el señor Ga
rrido, la que amenizó el acto ejecutando 
preciosas piezas musicales.

CAJA DE ULTRAMAR.
Importiiitísima reforma que agradecerán 

muy mucho los funcionarios civiles y mili- 
tar^'S, ar-í como los pensionistas del Estado 
resident33 en la Península.

Dice así el art. 18:
Art. 18. Se crea una Ordenación y Oaja en 

el Ministerio de Ultramar que tendrá á su 
cargo la centralización de los fondos y demás 
valores que por cualquier concepto existan 
en la Península pertenecientes á los Tesoros 
de Ultramar, y correrá á su cargo:

El servicio de Giro Mutuo con aquellas pro
vincias.

El pago de los haberes de los funcionarios 
del Ministerio de Ultramar y sus dependen
cias, residentes en la Península.

Las consignaciones señaladas á sus familias 
por los empleados de las provincias de Ultramar.

El de las clases pasivas que así lo solici
ten y que perciban sus haberes con cargo á 
aquellos Tesoros. En los pagos por las aten
ciones de estas clases se deducirá el importe 
del Giro y el 2 p§ de comisión.

El de las cantidades que deban abonarse 
por el servicio de vapores correos transatlánticos.

El de las compañías de ferrocarriles de la 
Península por transporte de tropas ó efectos.

Las atenciones de la colonia de Fernando 
Poo y los demás servicios análogos.

La Ordenación, como oficina cuentadante, 
llevará y rendirá al Tribunal Superior de 
Cuentas del Reino, con arreglo á las dispo
siciones de contabilidad, las cuentas de Te
soro por ingresos y pagos, gastos públicos, 
rentas públicas y operaciones del Tesoro, y 
todas las auxiliares que la índole de los asun
tos requieran; estas cuentas se formarán se
paradamente por cada Tesoro, y se unirán en 
el Tribunal, para su examen, á las correspon
dientes de cada isla.

Las cuentas de que trata el párrafo ante
rior serán trimestales, y »e formarán y ren
dirán al Tribunal dentro de los quince días si
guientes al trimestre que correspondan, excepto 
las de Tesoro y Oaja, que serán mensuales.

LEY DE EMPLEADOS.
Se establecen las bases para la reorga

nización del personal cuyo nombramiento 
corresponde al Ministerio de Ultramar, bajo 
laá condiciones siguienUs:

Art. 21. El Ministro de Ultramar procederá 
á la reorganización del personal cuyo nombra
miento le corresponde, con sujeción á las bases 
siguientes;

1 .a Los empleados públicos dependientes del 
Ministerio de Ultramar en la Península, pro
vincias y posesiones españolas que de él de
pendan, que no se rijan pot leyes especiales, 
sa regularán por la ley de Empleados civiles de 
la PenínsulaJ^con las modificaciones siguientes.

2,a Los que desempeñen en la actualidad 
destinos correspondientes á las plantillas esta
blecidas en la Península, continuarán en ellas, 
si contasen por lo menos quince años de ser
vicios efectivos en el Ministerio y sus depen
dencias de la Península, y en las provincias 
y posesiones españolas de Ultramar, asi como 
los que hubiesen obtenido su puesto mediante 
oposición pública.

3,a Los que no reunieren las condiciones 
de la regla anterior, pasarán á prestar sus 
servicios á aquellas provincias é posesiones 
dentro de un plazo igual al total de años 
de servicios que tengan prestados al Estado 
en c iilquiera categoría y clase, si al finalizar 
aquel ¡plazo |uo reuniesen los quince años de 
servicio à que se refiere la regla anterior.

4'a Desde la publicación de esta ley no se 
podrá acordar nombramiento alguno en el Mi
nisterio de Ultramar y sus dependencias de la 
Península, sino á los funcionarios que cuenten 
cuando menos dos años de servicios efectivos 
en las provincias y posesiones de Ultramar, 
regulándose el tiempo de su permanencia en 
las oficinas de la Península por lo dispuesto 
en las reglas anteriores.

5 .a Quedarán exceptuados los Oficiales quin
tos de Administración, los cuales desempeña
rán los puestos de escribientes de las oficinas, 
y que se proveerán precisamente por oposición, 
convocando estas cada seis meses por lo me
nos para cubrir las plazas vacantes.

Los actuales Oficiales quintos y escribientes 
se sujetarán en un plazo de tres meses á un 
exámen en la forma que se disponga.

6 .a Estarán asimismo exceptuados de lo dis
puesto en todas las reglas anteriores, excepto 
la primera, los Jefes superiores de Adminis
tración.

7 .a Por el Ministerio de Ultramar se publi
carán todos los años los escalafones, que se 
han de former por duplicado, para activos y 
cesantes, que se expresan á continuación;

1 .0 Ministerio de Ultramar y sus dependen
cias de la Península,

2 .0 Salas de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

La Voz de España relata un 
dor detallo del sepelio, en la 
guíente:

conmove- 
forma si-

«Un cenraovi dor detalle: á la ceremonia 
de hoy h.i qu Yilo asistir su bc31ia y vir
tuosa esposa, y ha permanecido en la Ca
pilla primero, y en el cementerio despues, 
há-u quo e ; c^dav-^r qn^dó dentro del nicho.

»Ai entrar en * Gapilia y contemlar el 
ataúd, amargo llanto inundó su rostro.

Tenemos entendido que S. E. el Capitan 
general y todas las órdenes religiosas en 
Corporación, asistirán mañana, como último 
dia de los festejos que vienen celebrando 
los PP. Jesuítas, á la función religiosa que 
estos celebrarán en honor á San Ignacio 
de Loyola en la nueva iglesia que lleva 
el nombre del santo fundador de aquella
Compañía.

Desde las ocho de la mañana del sá- 
falleció-hado á igual hora del domingo, 

ron, en esta capital 21 individuos, y 26 
de igual tiempo del domingo al dia de ayer.

CONSEJO BE ESTADO.
Sección de Ultra,ms,r.

Se propone la supresión del Consejo de 
Ultramar, y la creación de una sección de 
Ultramar en el Consejo de E tado, del modo 
siguiente:

Art. 19. La Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado funcionará con un Presidente y tres 
Consejeros separadamente de la de Hacienda, 
siendo los gastos de cuenta de los Tesoros 
de aquellas provincias.

Esta Sección estará presidida por un ex 
Ministro de Ultramar.

Para ser nombrado Consejero se necesitarán, 
además de las condiciones que exige la ley 
vigente, contar más de dos años de servicios 
como Jefe superior de Administración en el 
Ministerio de Ultramar ó sus dependencias

3.0

4.0

5 o
6.0

7.0

8.0

Servicios de Gobernación por cada isla.
Idem de Fomento id. id.
Idem de Hacienda en general id. id.
Idem de Contabilidad y Tesorería id. id.
Cnerpo pericial de Aduanas id, id.
Resguardo marítimo y terrestre id. id.

El mayor tiempo de servicios en cada ramo 
determinará el escalafón en que deberán figu
rar los funcionarios activos y cesantes, no com-

CONTABILIDAD.
La dil Estado en las provincias de Ul

tramar 03 objeto, en lo3 siguientes artí
culos, de provechosas modificaciones que 
redundarán en beneficio del Tesoro, por el 
solo hecho de no involucrar los servicios, 
y establecer la debida seoaracion entre los 
pertenecientes á los fondos generales y pro
vinciales y municipales del Estado.

Hé aquí dichos artículos:
Art. 22. Durante el ejercicio del presu

puesto no podrán crearse más obligaciones 
en las provincias de Ultramar que las con
tenidas dentro del importe de los créditos 
legislativos, salvo circunstancias extraordina
rias, siendo personalmente responsables al Te
soro de la isla, de los perjuicios que pudieran 
irrogársele por la infracción de lo prescrito, 
los Jefes de los diversos ramos ó las Auto
ridades que dispongan la ejecución de los ejer
cicios no autorizados en presupuestos, ó que 
excedan de su importe de lo que permite el 
crédito autorizado.

En igual responsabilidad personal incurri
rán los Ordenadores, Contadores ó ¡Interven
tores de pagos, sea cualquiera la clase y ca
tegoría á que pertenezcan, por toda obliga
ción que reconozcan ó liquiden sin crédito 
previo suficiente, y por los pagos que se eje
cuten con infracción de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, à no ser que habiendo hecho 
presente por escrito su improcedencia y las 
razones en que la funda al jefe del Centro 
respectivo á que corresponde el servicio, éste 
ordene á ambos da liquidación ó el abono, 
que se verificara entonces bajo la exclusiva 
responsabilidad del Jefe ó Autoridad que lo 
ordene. Llegado este caso lo pondra en cono
cimiento del Ministro de Ultramar para que 
dicte la resolución oportuna.

Unicamente en los casos de exigirlo el ma
yor servicio que pueda producirse por grave 
alteración de órden público y estar interrum
pida la línea telegráfica, los Gobernadores ge
nerales podrán conceder créditos suplementa
rios ó extraordinarios con aplicación al pre
supuesto que se aprueba.

En los demas casos y antes que se ejecu
ten los servicios! que carezcan de crédito ex
presamente autorizado, ó no baste el legisla
tivo, se concretará à remitir al Ministerio 
de Ultramar los expedientes de concesión ó 
ampliación tramitados con sujeción á lo dis
puesto en la ley y reglamento de Contabili
dad vigentes, y con informe del Consejo de 
Administración en pleno. Estos créditos, si fue
ran arapliables, serán concedidos precisamen'b'^ 
en Consejo de Ministros, previo informe del 
de Estado en pleno, dando cuenta á las Cor
tes; pero si la atención fuera de carácter ex
traordinaria ó no estuviera comprendida en la 
relación de los creditos ampliables ó acordada 
por la ley de presupuestos y las Cortes e.s- 
tuvieran abiertas, deberá remitirse á estas el 
oportuno proyecto de ley.

No podran verificarse transferencias de cré
dito más que entre los conceptos compren
didos en un mismo artículo, y su aprobación 
corresponde al Gobernador general, previa for
mación del oportuno expediente y siempre que 
sea de acuerdo con el informe de la Intenden-

prendiéndose en los de esta última clase más 
que aquellos que lo soliciten dentro de los 
tres meses siguientes á la publicación de esta 
ley*

Los empleados activos y cesantes de la Pe
nínsula podrán pasar à prestar sus servicios 
en aquellas provincias y posesiones en el turno 
de cesantes.

8.a Los funcionarios de todas clases podrán 
ser separados libremente de sus puestos, pero 
las vacantes se proveerán mediante tres turnos.

El primero á la antigüedad, dentro de cada 
escalafón.

El segundo por elección entre los funcio- 
jUarios de la categoría inferior inmediata que

cía de Hacienda ó del Consejo de Adminis
tración, remitiéndose en otro caso para su reso
lución al Ministerio de Ultramar, y en todos 
casos para su conocimiento.

Prohibidos los pagos en suspenso, solo se 
autorizará el de aquellas cantidades cuyos jus
tificantes no puedan obtener al tiempo de ex
pedirse el libramiento, con aplicación desde 
luego á los capítulos y artículos correspon
dientes, quedando obligados á la justificación 
en el inprorrogable plazo de tres meses loa 
encargados del servicio á que dichos libra
mientos se refiriesen. Pasado dicho término 
sin haberlo efectuado, se exigirá de quien co
rresponda el reintegro inmediato de la cantidad 
entregada.

Los derechos que con arreglo á disposiciones 
vigentes se reconozcan y liquiden por las ofi
cinas de Hacienda en concepto de premios da
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expendicion ó recaudación, se satisfarán desde 
luego, prévia la justificación correspondiente, 
en concepto de minoración de ingresos de los 
conceptos respectivos.

Los haberes devengados por los funcionarios 
de la Administración del Estado, que se re
conozcan y liquiden con posterioridad al cierre 
definitivo del presupuesto de que proceda la 
Obligación, podrán ser satisfechos en concepto 
de gastos á «formalizar», comprendiéndose el 
crédito necesario en el capitulo de ejercicios 
cerrados del proyecto de presupuestos siguiente; 
para que se verifique el pago será preciso con
curra la circunstancia de que en el presu-- 
puesto respectivo figurase taxativamente el 
empleo y haberes origen del devengo.

EN EL FILIPINO

Con una regular entrada verificóse en este 
teatro la representación de las zarzuelas en 
un acto tituladas Ternera 7 tercero, I 
ferochi romani y Curriya, con que el ve
terano Barbero nos brindó el último do
mingo.

La ejcucion de aquellas obras estuvo acer
tada por parte de los artistas encargados 
de su interpretación, recibiendo por ello 
los plácemes del público.

semejante, ni soberano alguno ha recibido 
nunca una ovación mas grande, entusiasta 
y espontánea. Cuanto pudiera decirse resul
tarla pálido y deficiente.

El andén de la estación estaba totalmente
ocupado 
dadas y 
dedores 
blo, en 
sonas.

por representaciones de las socie- 
por las autoridades. En los aire- 

agolpábanse los gremios y el pue- 
número de mas de diez mil per

Las cuentas que con arreglo à las vigen
tes disposiciones de Contabilidad se rinden 
mensualmente al Tribunal de las del Reino, 
serán trimestrales, á partir del presente ^er- 
cicio, á excepción de las del Tesoro y de Caja 
que continuarán rindiéndose mensualmente.

Los presupuestos generales, provinciales y 
municipales de las provincias y posesiones es- 
ñolas de Ultramar se regularán por ejercicios 
económicos de doce meses y empezarán à re
gir en 1.0 de octubre de cada año, termi
nando el período de ampliación el 31 de diciem
bre del año siguiente.

El Gobierno presentara á las Córtes, antes 
de 1.0 de abril de cada año, los presupuestos 
generales de gastos para el siguiente ejerci
cio, á los que han de acompañar el plan de con
tribuciones y medios para llenarlos, así como 
la liquidación del último ejercicio que hubiese 
terminado. , . ,

Los Gobernadores generales habrán de re
mitir los ante-proyectos informados en todas 
las Secciones de presupuestos oido el Consejo 
de Administración en época oportuna, à fin de 
que se encuentren en el Ministerio de Ultra
mar con un mes por lo menos de anticipa
ción á la fecha en que han de ser sometidos 
á la deliberación de los Cuerpos polegisladores.

Art. 23. Se autoriza al Ministro de Ultra
mar para la modificación y reforma del de
creto de 12 de setiembre de 1870, que trata 
de la Administración y Contabilidad del ramo 
con arreglo á las disposiciones de esta ley, fa
cultándole asimismo para que, en armonía con 
las dictadas posteriormente y adoptando en la 
parte que resulte conveniente la legislación que j 
Hgre en la Península, dicte las reglas necesarias;

1.0 Para la fnpmnpínr, y pJftP.ncion 0« 
presupuestos en que se comprendan los re
cursos y obligaciones del Estado en las pi’O" 
vincias españolas de Ultramar, determinando 
la manera de recaudar é invertir las rentas 
y caudales públicos, asi como también los 
deberes y atribuciones de los funcionarios en
cargados de su manejo, garantías que debe
rán exigirles, responsabilidades en que pue
dan incurrir y modo de hacerla» efectivas.

9.0 Para la mejor ejecución de los servi
cios públicos, determinando las reglas á que 
deban ajustarse en forma que, á la vez que 
garanticen el legítimo interés del Tesoro, li
miten las facultades de la Administración en 
cuanto se refiere à la creación de nuevos ser
vicios ó ampliación de los existentes y a la 
manera de autorizar los créditos que por uno 
ú otro concepto fuere necesario conceder.

3.0 Para la reforma del servicio de Con
tabilidad del Estado de modo que dentro del 
sistema, de cuenta y razon que por su índole 
requiere, se ajuste à los modernos adelantos, 
determinando las cuentas que deban rendirse 
con restricción en los plazos hoy marcados 
para su formación y examen y eficaz fijación 
de responsabilidades álos cuentadantes morosos.

Y 4.0 Para que compilando lo ya precep- 
tando, si aparece sancionado por la experien
cia, y desechando lo que de aquello resulte 
inconveniente, establezca para la Administra
ción económica y Contabilidad del Estado en 
las provincias de Ultramar, un conjunto de 
reglas y preceptos que respondan á las 
necesidades de la Administración, á los prin
cipios de la ciencia económica y á las justas 
aspiraciones del país.

La Gompañía Trasátlántica nos avisó ayer 
que á las diez da la noche del viernes 
26 del actual, llegó sin novedad á Bar
celona el vapor-correo Isla de Panay, que 
salió de aquí el 22 de junio próximo pasado.

Esta mañana, á las nueve y media, visitó 
la Real fuerza de Santiago el Exemo. se
ñor Capitan general, á quien acompañaba el 
Exemo. Sr. Brigadier D. Federico Verdugo, 
Gobernador militar de la plaza.

S. E. fué recibido con los honores de su 
alta gerarquía por el señor Teniente coronel 
don José Sanchez de Castilla, castellano de 
dicho fuerte, y primer jefe del segundo Ba
tallón de Artillería, de guarnición en el 
mismo.

Nuestra primera autoridad, con la solici
tud que demuestra por todo, revistó las 
obras que dentro de la fortaleza se están veri
ficando, así comí el estado de la misma, 
que aunque antiquísima, es perfecto por 
su limpieza, órden y arreglo de baterías 
y tropa. S. E. se retiró al poco rato, 
habiéndole acompañado á la citada inspec
ción el señor Comandante de Ingenieros de 
la plaza, á cuyo cargo y dirección están 
las obras antedichas.

NO, «COMERCIO,» NO-

El decreto del Gobierno general de 26 de 
Diciembre de 1888 no necesita sanción, má
xime cuando en el mismo documento se 
expresa que se dictó en virtud de autorización 
telegráfica del Ministerio de Ultramar.

Pero no es esta la discusión principal, 
varo ooiaga. La principal y la de interés (y 
de la que quiere separaraa El Comercio 
porque ve que no tiene razon) es á que 
presupuestos se refiere el telegrama oficial 
de 19 del presente mes. Si es á los de la 
Península ó á los de estas islas.

Suponemos que ya se habrá convencido 
de que se refiere á los de la Península; 
pero si así no fuera, lea el colega sus mis
mas columnas, y en la carta de su corres
ponsal que publicó el sábado lo verá con 
todas sus letras y lo confirmará su tele
grama del domingo, posterior al primero, 
y en el cual se habla del presupuesto de 
estas islas despues de trasladarse la Gorte 
á la Granja.

Nos dicen que dos lectores del Comercio 
y del Diario han apostado un billete de 
Lotería sobre cual de los dos tiene razon 
en este asunto, y francamente, creemos que 
el contrincante del nuestro lo ha ganado 
en buena ley.

PASAJEROS

Por LoretOf que llegó anteayer de Cebú 
y escalas:—Fr. Mateo Díaz; don Eduardo 
Gaskell; don Manuel R. Natividad, y varios

Art. 27. Se amplían en una cuarta parte los 
créditos autorizados en los respectivos presu
puestos del actual año económico de 1888-89, 
cuyo periodo natural terminará en 30 de se
tiembre próximo y el de ampliación el 31 de 
diciembre siguiente.

HABERES.
La modificación que sufren los que go

zan las diferentes clases de servidores del 
Estado, está señalada en el arculo 22, en 
la forma siguiente:

Art. 22.............................................................

Los funcionarios de todas clases de las 
carreras civiles y militares de las provincias 
y posesiones de Ultramar disfrutarán siempre 
igual sueldo personal que los similares de la 
Península y un sobresueldo equivalente al 150 
por 100 de aquel. ;

Las gratificaciones reglamentarias, asi civi
les como militares y de Marina, no podrán 
exceder del doble que en la Península.

Los Ordenadores é Interventores de pagos 
serán responsables personalmente al Tesoro de 
la isla de los perjuicios que se le ocasionen 
por infracción de lo prescrito, aún cuando por 
error figurara en el pormenor del presupuesto 
de gastos mayor cantidad que la que le co
rresponda.

El exceso de asignación que se le señala á 
determinados funcionarios superiores por razon 
de su cargo se consignará con la debida se- 
separacion como gastos de representación, sin 
que en ningún caso pueda percibirse por to
dos conceptos más de 12.000 pesos anuales, á 
excepción del Gobernador general de la isla.

GIRO MÚTUO.
El establecimiento del giro mútuo entre 

la Península y las provincias ultramarinas, 
es un hecho, como lo demuestra el siguiente 
artículo:

Art 24. Se autoriza al Gobierno para el 
establemiento del Giro Mútuo entre la Caja 
del Ministerio y los Tesoros de Ultramar, y 
de estos entre si, en la forma y modo que crea 
conveniente, ya de un modo permanente, ó 
por los periodos en que considere necesario 
acudir à este servicio para contrarrestar el 
álZa injustificada de los cambios.

ENSEÑANZA.
Por el siguiente artículo se ordena la con

vocatoria para las plazas de catedráticí)s 
de las diferentes enseñanzas de las pro
vincias de Ultramar.

Art. 25. _En el plazo de tres meses desde 
la publicación de esta ley, se procederá á 
convocatoria para promo veer por oposición 
todas las cátedras que han de resultar en las 
enseñanzas de nueva creación y las que de 
las existentes no esten provistas en propie
dad en todas las provincias y posesiones de 
Ultramar.

Al llegar la locomotora, la multitud pror
rumpió en espontáneos, entusiastos y atrona
dores vivas al cantor de Granada y al 
poeta nacional. Las bancas de música eje
cutaron himnos triunfales.

El gobernador, señor Sellés, el alcalde, 
señor Gómez y el vice-presidente del Li
ceo, señor Seco de Lucena, ocuparon con 
Zorrilla una magnífica carretela, ofrecida 
por el marqués de Dilar y arrastrada por 
cuatro magníficos caballos. Despues de media 
hora de detención, porque los carruajes no 
tenían suficiente espacio para moverse, la 
comitiva se puso en marcha. Detrás del 
coche ocupado por Zorrilla iban más de 
doscientos carruajes.

La multitud se agolpaba en torno de la 
carretela en que iba Zorrilla, á quien sa
ludaba y vitoreaba frenéticamente. El co
che tenia que detenerse á menudo para no 
atropellar á la muchedumbre, que pugnaba 
por ver y saludar al insigne poeta.

Precedían al coche más de doscientos 
hombres del pueblo con antorchas. Al en
trar la comitiva en la población se hizo 
imposible seguir psr la calle de San Juan 
de Dios, donde se detuvo por espacio de 
diez minutos. La ovación fué indescripti
ble. Señoras y mujeres del pueblo rodea
ban el coche, diciendo: «¡Ese es el poeta 
de Granada!» En dicha calle había lo menos 
8.000 personas. Todos los balcones con 
colgaduras y brillantes iluminaciones.

á proa.
—Por España, que sale hoy para Sin

gapore:—Don Francisce Víllaroya, provisor 
de Nueva Gáceres, doña Es- 
don Alexandre Nicolaeff, y 4

del obispado 
ter Nicolaeff, 
turcos.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Se halla depositado en la Central de Co
municaciones el telegrama núm. 119, de Tu- 
guegarao, para Antonio Tribar, capitán va
por Gloria, Manila: según informan en el 
muelle, dicho vapor está en viaje.

Se halla depositado en esta Central del 
Comunicaciones, el telegrama de Shanghai, 
núm. 789, para Tanchiaco, por desconocido.

SUCESOS VARIOS,

Por lo expuesto, 'verán nuestros lectores 
la importancia que entrañan las reformas 
proyectadas, y por ellas merece generales 
aplausos el digno funcionario que hoy rige 
los destinos de este preciado floren de la 
Corona de España»

la corona de laurel y oro del Ditro, sobra 
cojín de t rciopalo rjj c.?n loa escudos 
de España y de Granada bordados en oro.

Ocupa la presidencia el s» ñor duque di 
Rivas, teniendo á la derech. a Z irrilia y á 
la izquierda al presidente del Licuó svñor 
conde de las Infantas. Ocupan á seguida 
sus puestos en el estrado las comisiones de 
los ayuntamientos de Barcelona, Vaíb d did y 
Granada y ios alcaldes respectivos; las de 
la Diputación, Universidad, Instituto, Go- 
logio de abogados, notarios y procuradores: 
el cuerpo consular, la maestranza, la junta 
directiva del Liceo y presidentes y secre
tarios de las secciones; los senadores y 
los diputados por la provincia; el gobernador, 
el capitán general, el del gado de Hacienda, 
el presidente de la Diputación, el rector de 
la Universidad, el director del Instituto, el 
señor Ferrari, la poetisa señora condesa de 
Parsent, los señores Balaguer, Silvela, y 
Rodriguez Gorrea, los catedráticos de esta 
Universidad señores Aguilar y Foronda, e’ 
representante del emperador del Brasil, señor 
Regis O’.iveira, el ministro del Brasil, el 
vicepresidente del Liceo señor Seco de Lu
cena, el señor Escobar, sobrino de Zorrilla, 
el señor Jimenez de Gampana, literato gra-

esta coronación más hermosa que las de 
Petrarca, Ariosto, Protosio, Silvio Pellico, 
Voltaire, Arias Montano y Quintana; por algo 
que es el mejor blason para el poeta; por 
su carácter nacional.

Dijo el orador que en las obras de Zo
rrilla late el corazón de la pátria, nuestro 
espíritu caballeresco, nuestra creencia reli
giosa, nuestra vida entera y toda nuestro 
gloria.

Aunque en su frente—añadió el señor 
López Muñoz—no ardiera la llama del ge
nio, merecería dignamente su corona, por 
su amor á la patria y porque representa 
una protesta viva contra el extranjerismo 
literario que nos invade, y ha convertido 
nuestra literatura en objeto de indigno co 
mercio por parte de aquellos mercenarios que 
vienen á saciar sus viles apetitos en su 
seno virginal.

Dijo despues, que tanto el artista come 
el soldado deben eterna fidelidad á la pa
tria, y así como éste si entrega una for
taleza al enemigo es traidor, aquél también 
si prescinde del espíritu nacional, es un 
menguado, pues todos los que amen á la 
patria deben, en todas cuantas misiones eje
cuten, llevar en su pensamiento y en su 
corazón y sobre su cabeza, como un iris

Al entrar por la calle de la Duquesa, 
desde los balcones arrojaron sobre el coche 
de Zorrilla rosas y versos; las señoras agi
taban sus pañuelos y vitoreaban á Zorrilla.

En la verja del Jardin Botánico estaban 
encaramadas muchas personas que no ca
bían en la calle.

Desde este momento las ovaciones se su
ceden de un modo indescriptible: no hay 
balcon de donde no caiga una lluvia de 
rosas, palomas y versos.

Zorrilla, profundamente conmovido, salu
da á la multitud y entrega una flor á una 
mujer del pueblo. Resuena un viva colosal. 
El coche es materialmente arrastrado por la 
muchedumbre.

En la Puerta Real había mas de seis mil 
personas. La calle de los Reyes Oatólicos 
deslumbradora con las iluminaciones.

Una paloma cayó revoloteando sobre los 
hombros de Zorrilla. Este la recogió.

Al llegar á la Plaza Nueva la comitiva 
tuvo que detenerse otra vez. No se veía 
modo de adelantar un paso.

La multitud dió vítores repetidos, prolon
gados y atronadores.

La banda de música provincial entonó una 
marcha de triunfo. Espectáculo indescrip
tible el de la muchedumbre iluminada por 
las luces de bengala. Todo el mundo des
cubríase respetuosamente al pasar Zorrilla.

El bosque de la Alhambra hallábase tam
bién inundado por las gentes del pueblo 
y con la iluminación de las bengalas ofre
cía aspecto fantástico,

A las diez de la noche llegó Zorrilla á 
su residencia del Gármen de los Mártires. 
Recibiéndolo allí el administrador del se
ñor Calderón, el senador señor Hilaire y el 
intendente nombrado por el Liceo, señor 
Jurado Parra. Zorrilla recibió á las comi
siones que le fueron presentadas por el vice
presidente del Liceo, señor Seco de Lucena, 
Le saludaron el Ayuntamiento, la Dipu
tación, la Universidad, los cónsules, varias 
comisiones del Liceo, numerosos gremios, 
la prensa local, corresponsales de los perió
dicos extranjeros y otras muchas que seria 
imposible enumerar. Con Zorrilla se ha ins
talado en el Carmen de los Mártires su so
brino señor Ferrari y Fuentes. En este mo
mento retíranse las comisiones, quedando 
con Zorrilla el alcalde, el gobernador y el 
vicepresidente del Liceo.

nadino, y otros que sería prolijo enumerar, 
representando distintas sociedades oficiales 
y particulares.

Comienza el acto con la overtura de Mig^- 
non, ejecutada por la Sociedad de Con
ciertos. Acto seguido y en medio de la ma
yor expectación, el presidente del Liceo, 
conde las Infantas, tomando la corona de 
oro, hace entrega de ella al duque de Rivas, 
pronunciando un elocuentísimo y breve dis
curso.

El delegado regio la toma y pronuncia 
otras sentidas frases, encomiendo los mere
cimientos del poeta y el entusiasmo de la 
reina por el acto, terminando con estas pa
labras! «En nombre de S. M. la reina re 
gente y de su augusto hijo Alfonso XIII, 
tengo el honor de ceñir con esta corona las 
egregias sienes del primer poeta nacional.»

Al colocar la corona en la frente de Zo
rrilla, los espectadores se levantan prorrum
piendo en vivas y burras entusiastas. Las 
señoras aplauden y vitorean al poeta. El 
espectáculo resulta grandioso y conmove
dor.

Al adelantarse Zorrilla á leer su poesía, 
óyense salvas de aplausos y vivas que se 
prolongan largo rato, impidiendo oir el co
mienzo de la lectura.

La composición leída fué la Solmodia de 
recuerdos del tiempo viejo, que fué inte-
rrumpida frecuentemente con las entusias
tas aclamaciones del público.

El trozo que más entusiasmo produjo fué
el siguiente:

«Por doquier que errar me hicieron 
mi constancia ó mis pesares, 
fui leyendas y cantares 
derramando en español.
Y doquiera comprendieron 
que mi fó y mis poesías, 
hijas ya de nuevos dias, 
anunciaba nuevo sol.

Hé aquí en lo que he gastado

bendito de inspiración y de esperanza, 
rojo y gualda de la bandera española.

El orador resumió su discurso en
siguientes frases:

«¡Oloria al poeta insigne! ¡G-loria á la

el

las

na-
cion que honra á sus hijos honrándose á 
sí propia! ¡Gloria al siglo XIX que como 
reevindicacion contra la nota de materialista 
con que se le tacha realiza un espectáculo 
tan ideal!

Tengamos,-dijo-una mirada de amor par® 
Granada que, á pesar de su abatimiento, sa
cude su letargo y convoca en su seno las 
altas reresentaciones de la ciencia, del arte, 
de la política, de la nobleza, y sus nobles 
damas, que son las hermosas musas del arte 
para ofrecer al poeta nacional el lauro in
marcesible de la inmortalidad y de la gloria.

El señor Toronda, en nombre del Empe
rador del Brasil, pronunció entusiastas frases 
de adhesion, y leyó una expresiva carta de 
don Pedro de Alcántara.

Se oyeron entonces vivas al Rey, á la 
Reina, al Duque de Rivas, y al Emperador del 
Brasil.

Terminó el acto ejecutando la Sociedad 
! de Conciertos la Marcha de la coronación 
' de Schiller, de Meyerbeer.

K.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
En el pueblo de Angat (Bulacan) han 

sido detenidos Francisco Sanchez, Ignacio 
y Ciríaco Cruz y José Liberato, por entre
tenerse en un juego sin estar provistos de 
la oportuna licencia.

—En las inmediaciones del tribunal de 
Angat (Bulacan) por análogo motivo lo fue
ron ocho individuos.

—A instancias del Gobernadorcillo de Mun- 
tinlupa, fueron capturados en el pueblo 
de Laspiñas 45 individuos, deudores al Es
tado del semestre del impuesto provincial.

—En el barrio | de Punta, comprensión 
del pueblo de San Felipe Nery, fueron 
ocupados y puestos á disposición del Juz
gado de Quiapo dos gallea de pelea, uno 
de ellos con heridas, no habiéndose podido 
aprehender á los que alrededor de aquellos 
se hallaban cruzando algunas apuestas, por 
haberse dado á la íuga.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Durante las últimas cuarenta y ocho ho

ras se han verificado las siguientes apre
hensiones.

—Unindividuo, por cortar zacate délos fo
sos de la plaza.

—Otros seis, por indocumentados.
—Dos, por promover escándalo en la via 

pública.
—Uno, por igual motivo, estando además 

con los efectos de la embriaguez.
—33 cocheros, por infracciones de los di

ferentes bandos de policía.

PENINSULA
u anoMcnii de zobrillá

Imposible, por falta absoluta de espacio 
y lugar, dar aquí una idea de las nume- 
sas fiestas que se han ido sucediendo en 
Granada en honor del insigne poeta Zo
rrilla. Prescindo, pues, de todas, incluso del 
magnífico homenaje nacional el dia 21, para 
dar cuenta de su llegada y venir al momento 
de la solemne coronación, actos de que dió 
cuenta El Liberal en los siguientes extensos 
telegramas, que reproduzco para ganar 
tiempo:

Granada, 15 (12, 30 madrugada.)
El recibimiento hecho á Zorrilla ha sido 

colosal. No 88 recuerda en Granada otro

Granada^ 22 (10»55 n.)
El dia se ha presentado espléndido. Desde 

las tres de la tarde la gente invade las calles 
y los bosques que conducen á la Alhambra.

El palacio de Cárlos V ofrecía un aspecto 
sorprendente bajo toda ponderación.

La galería alta estaba adornada con guir
naldas, coronas de laurel y flores del tiempo; 
la del tiempo aparece toda ella decorada con 
narcisos, bojes, laureles, palmeras, alter
nando de cuando en cuando artísticos es
cudos formados con flores naturales y re
presentando las armas de Granada con los 
lemas Fernando é Isabel y Solo Dios ven-' 
cedor, en caracteres árabes. También figuran 
en los escudos ios nombres y los héroes de 
las principales obras de Zorrilla.

De la balaustrada de la galería alta cuelgan 
32 tapices de terciopelo rojo con bordados y 
fleco de oro, y en ellos las armas de las 
principales provincias.

En el patio, y á la derecha de la puerta de 
entrada, está la tribuna destinada al poeta y 
altas representaciones que han de acompa
ñarle en el acto. Un dosel de terciopelo azul 
bordado en oro con las armas de España en 
el centro, sujeto con dos lanzones que des
cansan en grupos de palmeras, se ha ele
vado junto al estrado. El sillon que ha de 
ocupar el delegado regio es dorado, con mag- 
nífleos tallados y tapizado de raso rosa.

A derecha é izquierda hay 70 sillones de 
terciopelo de Utrech, destinados al elemento 
oficial. El pavimento está cubierto con so
berbia alfombra.

A los dos lados de la escalinata que dá 
acceso al estrado hay hermosos grupos de 
palmeras. A la izquierda está la prensa. 
Frente á Zorrilla la tribuna para la Socie
dad de Conciertos.

La concurrencia, como era de presumir, 
es numerosísima y escogida; las mujeres 
más hermosas y más elegantes de Granada 
dán brillantez al acto.

A la puerta del palacio se aglomera un 
inmenso gentío. La música del regimiento 
de Córdoba ejecuta escogidas piezas, y una 
sección de la guardia civil á caballo man
tiene el órden al rededor.

A las cinco y media nótase en el público 
gran movimiento. Por la escalera que co
munica la Alhambra con el palacio de Cár- 
los V comienza á entrar la comitiva de 
Zorrilla, precedida por la bandera del Liceo. 
Resuenan en este momento un estrepitoso 
aplauso y vivas que aumentan al entrar el 
poeta en el pátio.

Ván delante los maceros del Ayuntamiento 
de Granada y pajes de la ciudad, conduciendo

mis alientos juveniles, 
mientras era en sus abriles 
mi astro pródigo y gentil; 
iba entonces descuidado, 
bardo errante y vagabundo, 
alegrando al viejo mundo 
con mi aliento juvenil.»

Al terminar la lectura. Zorrilla estaba en 
extremo conmovido, y los espectadores le 
saludaron con una triple salva da aplau
sos y repetidos vivas.

El presidente de la sección de Literatura 
del Liceo y elocuente orador don Antonio 
López Muñoz, se adelantó hacia la presiden
cia para pronunciar un discurso, siendo 
objeto de una cariñosa ovación.

El discurso ha sido hermosísimo é ins
pirado. Comenzó el orador haciendo pa
tente lo difícil de su situación y luego 
tributó entusiastas elogios á Zorrilla, di
ciendo que su poesía es como el rocío y 
como las perlas.

Refiriéndose á los versos leídos por el 
poeta, manifestó que parece como si aque
lla corona de oro hubiese hecho despertar 
en el cerebro del vate notables ideas de 
belleza que dormían en su fondo.

Añadió que después del entusiasmo po
pular y de los versos de Zorrilla, que son 
la corona de pensamientos con que el poeta 
paga la corona que le ofrece Granada, 
ocurre lo que después de alumbrar la luz 
en el horizonte y brillar el rocío en las 
flores: se bendice á Dios.

Dijo que Zorrilla cauta como el sol alum
bra, como murmura el rio, porque este 
modOjde ser constituye su propia naturaleza.

Por eso no se ciñe á género alguno ni 
se ajusta á ningún molde conocido. Crea 
á la vez el fondo y la forma de sus com
posiciones y estas reflejan siempre las im
presiones del poeta, brillando la luz con dis
tintos colores, según los objetos sobre los 
cuales se proyecta. Su genio, en fuerza de 
ser creador, todo lo crea, y por eso Zo
rrilla es como un ruiseñor que tuviera al
ma, como un torrente con voluntad.

Al ser coronado, no lo es solo por vo
luntad de la Nación, sino por algo que hace

DONA PAULA PAUCALINAGAN DE CAEDO,

ha, fa,llecidQ el 21 del a,ctual 
en la, cabecera, de Batangas.

Sus desconsolados espo
so, madre, padre político, 
hermanos y demás parientes, 
ruegan á V. se sirva enco
mendar su alma á Dios.

Manila, 27 de julio de 1889.

D. FRANCISCO BALTASAR DE HAYA,

—CHa fallecido J—

Sus hijos, hermanos, 
demás parientes y ami
gos, suplican á V. enco
miende su alma á Dios.

Aringay (Union), 12 de 
julio de 1889.

El Exemo. t limo. so. D. Sebastian Vidal y Soleb,
INSPECTOR GENERAL DE MONTES DE ESTAS ISLAS, 

PRESIDENTE DE LA REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS, DIRECTOR 
DBI» JARDIN BOTANICO DE MANILA, CABALLERO GRAN CRUZ DE ISABEL LA 
CATÓLICA Y COMENDADOR DE NÚMERO DE LA MISMA; CABALLERO DE LA ÓRDEN 
DE LA CORONA REAL DE PRUSIA Y DEL LEON NEERLANDES DE LOS PAÍSES BAJOS, 

ETC., ETC., JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACION.

CHa fallecido á las 2 y í5 de la madrugada de hoy.J

fil fixemo. Sr, Gobernador general de estas islas, el 
fixemo. Sr. Director general de Administración civil, el 
Cuerpo nacional de Ingenieros de Montes, la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País, la Exema. Sra. D.® Ella Pauli 
de Vidal y demás familia ausente, ruegan à V. se sirva en
comendar á Dios su alma.

Manila, 28 de Julio de 1889.
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Vapor i í
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[{añws A. López 's Gomp.)
¡RSPaSSEatADA »OR Là

€«Sik>«ÈL<3OS de i^îlîplïia»

vapot-oorreo REINA MERCEDES.
Capilan D, Laureano Ugarte.

A, las nueve lis la mañana para Barcelona, ha- 
mite^ pasaje^y^ cargaCartagena, ¡Cádiz, Yigo, Goruña y Liverpool: ad- 

V ÍO8 demás vapores de la Gomoañía, reciben también carga nar'’
con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, Amber es v con trasbordo en Liverpool

El registro se cerrará el dia 14 del actual.
do R acgurob sonre embarques en estos Vapores con lau(3 9 por 100. boniflcacion
.. * equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva 
prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 le la mañana hasta las 

® j tarde del vlérnes 16 del presente mes.
¿rala salida, estará en el muelle de las cercanías

K ’i? conducir el pasaje á bordo, estandoprohtindo el embarque ei dît. anterior,
Ádminisiracion. Goiti. íl.

Linea de vapores GLtN
El vapor GLENROY, se espera hacia fines del actual y será 

despachado á la mayor brevedad para Lóndres con escala en Gi
braltar, si reune suficiente pasaje.

Para carga y pasaje, acúdase á

0
Smith, Bell y Comp. 

Agentes.

Vapor NANZING.
Sa-drá para Hong-kong y Emuy, el miércoles 31 del actual, á 

las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acúdase á

Smith, Bell y Comp.
Agentes.

VAPOR-CORREO ESPAÑA.
De orden superior se trasfiere 

al dia 30 del actual, á las nueve 
de la mañana, la salida para Sin
gapore, del expresado buque.

Admite carga y p <>’ 'jtí
F. L. Roxas,

VAPOR ORDOÑEZ.
Saldrá para Sorsogon, el jué- 

ves 1.® de agosto.
Admite carga y pasaje 

Aldecoa y Comp.
VAPOR VISAYAS.

Saldrá para Cebú, Lagonoy, Ga- 
tanduanes y Mauban, el juéves 1.® 
de agosto, á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G- Tan-Auco.

VAP. NTRA. SRA. DE LORETO.
Saldrá para Caga van de Mi- 

samís, Camiguin, Taclobun y Gat- 
balogan, el sábado 3 de agosto, 
á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
B. G. Tan-Auca,

VÆPOR
Saldrá

FRANCISCO REYES.
Saldrá para Masbate y Taclo- 

ban, el dia 30 del actual, à las
ocho de la mañana.

Admite carga y pasaje.
F. L. Roæas

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan, el dia 1, 

de agosto.
Para carga y pasaje

Smith, Bell y C.*

Se alquila
La casa núm. 5 calle de Gaz- 

t'imbi e en Sampaloc, con aguas 
de Carriedo; razon en la de Bus- 
tillos_n.* 15, frente á la Iglesia. 3

la casa núm. 17, calle del Ge
neral Solano, que tiene tolas 
sus comodidades; dará n raz ¡n San 
Fernando núm. 2, (Binondo.) 3

Compras y ventas

Billetes del Banco
ESPAÑOL-FILIPINO.

Adquieren y facilitan.
Plaza Goiti, 4, 

Círculo vinicultores.

LA CONSTANCIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Físia JYábrica m&jor nunca puede ^arantúar la elaboración de sus tabacos en mensxs 
especíales por la razon de haber llegado para la misma dos de los mejores Afaestros de la Habana

N.o
1
2 
»
»
3

4
5 
» 
»

6 
»
7

8 
»
9

0

VAPOR MÁYON
Saldrá para Iloilo, hoy á las 

cinco de la tarde.
inehausti y Comp.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el martes 30 del ac

tual y será despachado para Hong- 
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Autorizados debidamente por su 

dueño, venderemos en almoneda 
sin reserva, varios muebles con
sistentes en camas,- aparadores, 
sillería de bejuco, lavabo con mar
mol, espesos, láu paras, tocador, 
sillas de narra, aparador platero, 
mesa comedor, nevera, macetas 
con plantas, dos parejas de ca
ballos, trajes de cochero, silla de 
montar para señora, sillas de viaje 
y otros varios ePctos.

La abnoneda tendrá lugar el 
mártes 30 del actual, á las ocho 
y media de su noche, si el tiem
po lo permite, en la casa nú
mero 14 de la calle del General 
Solano, San Miguel.

27,8,30 Genato y Comp.

I

MENSAGERIAS MARITIMAS
Agencia de Manila.

El vapor Djemnah, de 5000 to
neladas saldrá para Marsella: de 
Hong-kong el 1.® de ago.sto y de 
Singapore el 7 de agosto.

Por pasaje dirijirse á
A. IcZe Sstavedra, 

Agente.
Carenero núm. 6, frente Banco 

Hong^kong and Shanghai. 0

>
MEDICO.

Calle Beahriü, num. 3. .0

Médico
J. MICIANO,

Anda n.® 9, Ó Bazar Oriental. 0

iS 
33

I

Establecimiento
TERÀPIOO-FUNCIONAL

Calzada del Iris, n.* 7.
 ;0

Elíilíorticíoii

Vitolas finas.
Constantinos .... 
Regalía Felipe Alvarez 
Soberanos .................. 
Imperiales.................. 
Regentes..................  
Excepcionales, . , , 
Patriotas.....................  
Regalía Imperial. . . 
Non Plus Ultra . , . 
Regalía Oriental. . . 
Regalía de Lóndres. . 
Isabeles .....................  
Carolinas.................  
Reina Victoria . , .

Vitolas de calidad.

Sobremesas.................  
Cazadores Imperiales! 
Cazadores de calidad . 
Culebras......................  
Vegueros Cubanos , . 
Vuelta bajeros, . , . 
Brevas Imperiales . . 
Brevas de calidad , . 
Brevas chicas, . . .

Vitolas entrefinas.

N.o de 
tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar 
libras.

PRECIOS 
de 

cada millar.
N.oPesos Uéñt.

25 24 125 »
• 25 24 100 »
• 25 22 75 >
• 25 22 70 12

25 22 65 >
• 25 22 60 »

25 18 60 >
• 50 18 50 >

50 18 45 13
50 19 45 14• 50 19 45 >

• 50 17 40 >
• 50 17 35 >• 100 17 35 15

16
17

»
18
>

19
• 50 22 45 »
• 50 22 45
• 50 22 40

100 20 40
• 50 20 40
• 100 20 35

50 19 32
100 19 30

• 100 16 35

50 15 30
50 15 30
50 15 30
50 15 25

• 50 16 22

dubeinsa.
Vitolas entrefinas.

Media Regalía . . . 
Cilindrados. . . , 
Conchas finas. . . . 
Regalía Preciosa . . 
Princesas  
Infantes   
Entreactos  
Operas ...... 
Lóndres  
Regalía de la Reina . 
Medianos . . . .
Conchitas , .
Entreactos cilindrados 
Conchas.................. 
Cilindrados chicos. 
Damitas .... 
Perlas.................
Tabaquitos Sport . .
Bouquet......................
Señoritas..................
Señoritas..................

N.o de 
tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
niíilar. 
libras.

PRECIOS 
de 

cada millar
Pesos Cénts

Coñac, lulos Robín y Comp,
De este COÑAC sin rival se reciben remesas mensua

les y se expenden en los principales almacenes de Manila.
«La Malagueña,» «El Luzon,» «Los dos Hermanos,» «Sucursal 

de la viuda de Gomez,» «El Globo,» «El Cántabro » «La Bilbaína,» 
«El Vivac,» «El Lucero,» «La Castellana,» «La Gran Vía,» «La Villa 
de Burdeos» etc. etc.

Al por mayor acúdase á sus únicos importadores en estas Islas.

ED. A. KELLER Y COMP.
Galle Martinez mún. 2, esquina calb^ S. Jacinto. mv

50 
50
50
50 
50

100 
100 
100
100 
100 
100 
100 
100
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200

16
16
16
10
10
10
10
10
13
11
11
11
11
15
10
8
8
6
6

22
20
20
20
20
18
18
18
20
18
17
16
15
15
14
12
12
10
10
7
6

i i

I 
i

s

CURACION CIERTA
d» los Enfermedades Nerviosas ¡m ,i

JARABE
Buen éxito demostrado por 15 años de experiencias en los Hospitales de Paris

PARA LA. CURACION DE
Epilepsia-Histérieo 
llistero-Epiíepsia 

Baile de San rieter
Convulsiones, Vértigos 

Crisis nerviosas, íacgueeas 
líesvaneeimientos

Enfermada (lead  al Cerebro Congestiones cerebrales 
y de^ la Jledula Espitiál Insomnios

Ifiabetis Aumcarada Espermatorrea

Cajetillas Cigarrillos.

Engomados, Picadura hebra .
Corriente, Papel paja de arroz .

Pre. de 100.
Pesos Gént.

6
3

25
75

La libra.

Pesos’ Gént.'

Se envi» gratatUmeati ana iostraecion imÿTessa, aey interesante, á las personas qn» la fidan
HEMMV en Pont-St-Esprit (Francia)

ygNDSbiSM BN ‘tÓdI^'Tas pmÑmpjUvaTBTRMTnrÁT YDRoSuBBiAa

Picadura.
MANILILLA

NÚiíElSO SZTSÀOBDINABIO.

¡ 11

35
35
35
20

Superior fuerte. . .
Superior entrefuerte.
Superior suave. . .
Corriente suelta . .

Exquisitos.................
Orientales..................
Reina...........................
Regalía chica .... 

j Lóndres especial. . .

10 
» 
»

í5e vende á 4 rs. ejemplar en la Imprenta del “Diario de Manila
Quedan pocos ejemplares.

Se compran acciones
^de los Tranvías de Filipinas.

En la Agencia general de Ne
gocios.

Pasaje de Perez núm. L
slniM José Guvird.

SE VENDE 
una pareja de caballos casta
ños, de gran alzada: Maga
llanes núm. 1, altos. 0

á

GABINETE DENTAL
DE ,

BONIFACIO AREVALO.
Se construyen toda clase de dentaduras con arreglo 

los últimos adelantos.
S—OuSuuiSíuyun—S.

No confundirlo con otros que llevan igual apellido.

I »

i
i

Destínase el producto de su venta á socorrer las 
familias de los desgraciados que desaparecieron en la 
catástrofe del vapor MINDANAO.

Véndese en la Administración del Diario de Manila.

<JW peso ejemploi*.

irtol del Linárix
por la, Facuitaa ae Jiíedicina üe jfaríB.

El Mirtol Linárix se presenta bajo la forma de Glóbulos usados 
con el mayor éxito en las

CRÓHICAS DSL FECHO i
Resfriados, Bronquitis, Catarro, Asma con Opresión y 

Palpitaciones.
LosGLÓBULOSde MIRTOL LINÁRIXsehandetomarpordosis 

de 6 cada día: dos por la mañana, dos durante el día y dos por la noche.
Todas las personas que toman los VERDADEROS GLÓBULOS 

DEL pr LINÁRIX están concordes en reconocer que respiran 
mas facvlmente.
Exíjanse los Verdaderos Glóbulos Linárix de CLIN y Cía, de París, 

1292 que se hallan en las principales Boticas y Droguerías.

iGonocidos bajo e! nombre de “ Collares anodino,- 
dentición” contra las CONVULSIONES 
Y PASA FACILITAS LA SENTICIOS DE LOS KíÑOS 

* Los COLLARES DE ROTEK,conocidos en 
todas partes desde hace 23 anos,son ios únicos 

iipie preservan á los niños de las COMVLSL" 
íSSONES, facilitando «a dentición.

f^ORO SB LAS MADRES LEGÍTIMOS

GOLLÁRES ÉiECTROMÉm

OBRAS.MARMOL
CONSTRUYE

F. DE P. RODOREDA.
Marmolista de la Real Casa.
Despacho:—Escolta 24.
Talleres:—Carriedo 14 mdv

Se venden
varios carrajes y una calesa; D»- 
rán razon, carrocería de M. Beech, 
San Marcelino. 0

Para ¡os nuevos Gober-
nadoroillos y Tenientes pri

meros.
EN LA PLATERIA DE LA CALLE 
Magallanes núm, 28, se venden 
bastones para Autoridades, de la 
última moda, de cañas blancas y 
negras de diferentes precios. 0

Artículos varios
SOBRE ETNOGRAFÍA, HISTO
RIA Y COSTUMBRES DE FILI

Para precaversa do las Imitaoionss y Falsiíloaorones. del» 
exigirse sobre cada caja la adjunta marea de fábrica y el nombre exacto it

smAíiíírs. «» y BOTSî&.PaxnaaoèuUoOjCaïI® Saíat-Martla. aaa,«n
OlIflOCU¿síes§1103 DeoosiUrio en Maafia ; JACOBO ZOBBL»

(Áviso á los ^Consumidores
Los I>^^O3^■U■CîTOS ae la.

Se vende, 
por marcharse su dueño á 
la Península, un caballo 
castaño oscuro^ diestro al 
tiro: Magallanes i, altos^ da
rán razon. 0

Se venden
harigues de ipil de gran tamaño 
de 9 varas para arriba, se halla 
depositado frente de la Iglesia de 
San Sebastian; en la misma dará
su precio. 0

Planchas de marmol 
redondas ó cuadradas para mesa, 
de casi todos tamaños 

LOSETAS DE MARMOL 
negras y blancas 

venden

0;
Calle Nueva, 36. 

Binondo.

PINAS 
por

Isabela de los 
Se vende á 6 rs. 

piar en la librería

Reyes. 
ftes, ejem- 
del «Diario

de Manila.»—Magailanes 1. 0

Vis-a-vis.
De medio uso, se vende; San

Miguel núm. 2. 1

kWILLIAM PIPÉBi
COGNAC à BORDEAUX i

_j__________________________ L
Agencia General

DE NEGOCIOS Y DS A -UANAS.
Pasaje de Perez núm. ' .

Bajos de *‘La Opinión.“
0 José Gavira.

Se venden
dos caballos moros, diestros al 
tiro, uno en 20 y otro en 17 pe-
sos: Magallanes 36. 3

iU TRADE MARK

Il UNICOS IMPORTADORES | 
Ipara las ISLAS FILIPINAS

LUTZ y ®
MANILA

ALGUiLERES

Se alquilan
un entresuelo y una bodega
Anda 21; en ios aitós 
marán.

infor
0

SE al quila 
un local piTÁ Ue<;da en 1a casa

á en la c Nueva,
iondc. n j

Se vende
en 40 pesos, una calesa: calle 
Cabildo núm. 13, entresuelo, in-
formarán. 0

Documentos
PARA LA ADUANA. 

---- o----
Notas declaratorias, el WO. pfs. 2‘50
Td. de consumo, id, .... » 2*50
Ukcturas de expo.eU.c;oiu tA »

Certificados de defunción para 
Hiédicos municipales y part- 
culares.

ta dfl

SO7, i*ue St-Iíonoré, en

,2.TU«iZA-CiL,£SS.0S;2A,0KUA-LftGÍÉ,S3E?!íA-CRíZA  
0S!ZMEL0UTÉ,0RIZA-T6llieA,0IIIZÊllNA,JAg0li0RIZÂ  

DEBEN SU ÉXITO Y EL FAVOR DEL PUBLICO :
1“ Á los cuidados particulares que rigen su fabricación. 
2° A la calidad inalterable y á la suavidad del perfume.

PERO COMO SE PÜEDEH FALSIFISAR ESTOS PRODUCTOS ORIZA 
para vivir c&n reputación

Advertimos â los Consumidores para que no se dejen engañar. 
Los VERDADEROS PRODUCTOS se venden en tedas las casas honorables de Perfumería y Droguería. 

SE ENVIA. FRANCO, DE PARIS, EL CATALOGO ILUSTRADO

LIBRERÍA
1) E

RAMIREZ Y COMPAÑÍ
Uditorïïs propietarios del diario de MANILA. 

---------- o----------
PAPELES de oficio, de cartas, sobres, plumas, lá

pices, tinteros, tinta, obleas, ete. efe.
Gran surtido en cajitas de papeles de 

fantasía para cartas, notas y tarjetas con 
grabados alegóricos del Jockey-Club, caza 

con iniciales, etc. etc,

Precios baratísimos
o

S®ï*ecio íijo y al ^cositoíio.

2b POR 100 pE REBAJA.

Librería de Ramirez y C."-Magallanes, 1
Ps. Gs.

DIGESTIONES DIFICILES 
MALES DEL ESTO m AGO 

PÉRDIDA DEL APETITO, 
DE LAS FUERZAS, etc.

VINO
BI-DIGESTIVO DE

CHASSAINg

« PARIS, 6, Avsnug Victoria, 6, PARIS 
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

Si;

BACALAO PANGREÁTIGoj 
DEFRESNE 4

TODOS LOS ENFEmS DEL PECHol
Han de leer lo siguiente :

Esta nueva preparación de Aceite de Hígado de Bacalao, posee no ■ 
solamente todas las virtudes y propriedades de tan precioso remedio, pero , 
tomase también, sin repugnancia alguna porparte de los enfermos mas delica-8 
dos y es de segura asimilación con la afortunada adición de Pancreatina.^

Este medicamento ha recibido la aprobación de los Médicos de laFacul-^ 
tad de Paris, tras un sinnúmero de esperimentos efectuados en los hospi-j 
tales de la Capital. Hoy dia, todos los médicos recetan el Aceite de^ 
Hígado Pancreático de Deíresne como único agente para curar radi-f 
cálmente el RAQUITISMO, LA TISIS PULMONAR, y las demás afecciones^ 
9^® impiden los efectos de la nutrición y assimilacion. 1
DEFRESNE, proveedor de los Hospitales de París, Autor de la Peptona, y en las Farmacias.

Conquista del reino de Dios, un tomo pasta.
La Fuente, Historia eclesiástica, 4 tomos pasta.

— Obras de Sta. Teresa, 6 tomos pasta. 
Faber, Belen, un tomo pasta.

— Espíritu y pensamientos, un tomo pasta. 
Franco, Legislación de capehanias, uu tomo pasta. 
Florecitas de tían Francisco de Asís, un tomo pasta. 
Giume, A donde vamos á parar, un tomo pasta. 
Gaiinuo, Ceremonias de la misa, un tomo pasta. 
Gracia, Manual de piedad, un tomo pasta.
Gonzalez. Fhilosophía elementaria, 4 tomos pasta. 
Gutierrez, Fr. L. de León y la filosofía del siglo xix, un t. pta,

—; El misticismo ortodoxo, un tomo pasta. 
Gradan, Vida de San José, un tomo rústica. 
Granada, Guia del cristiano, un tomo pasta.
P. Hernaez, Colección de huías, breves, etc. 2 tomos pta 
Lavaiie, Oraciones p^ra la misa, un tomo.
La entrada en ei mundo, un tomo pasta.
La Puente, libros Sipienciales, un tomo pasta.
L. de la Vega, Sta. Teresa de Jesús, un tomo pasta.
Fr. L. de León, De ios nombres de Cristo, un tomo planchas 
L. Egée, Meditaciones, un tomo pasta.
Mach, Maná úel Sacerdote, un tomo pasta. 
Maurel, Ei cristiano instruido, un tomo pasta. 
M.rquina, Mes de María, un tomo pasta.
M. Vigii, La Rosa Mística, un tomo pasta. 
Meditaciones de San Ignacio, 7 tomos 3 vol. pasta. 
Erichsen, Arte de la cirujía, 5 tomos pasta.
Lspir.a, Enfermí'dades del corazón, un tomo pasta. 
Fort, TraUüo de histología, un tomo pasta.

— — de anatomía, un tomo pasta.
L. Gimeno, An temía quirugica, 2 Lomos pasía. 
Martinez Patología general, uu tomo pasta.
Mata, Toxicoiogia g .æra', un tomo pasta, 
¿doniau, Higiene privado, un tomo pasta.

— —_ del malrimoLÍo, un tomo pasta.
Glmedilla, M. del eMudiante
Pau.iei, — 
Plans V Pijo^ 

orto. A .
{ubuu-’U, ■

c te.'a..eúú-¿a.

a él

1 
1
5 
»
1

» 
»
2 
» 
»

»
15 

» 
»
1 
» 
» 
»
» 
»
» 
»
2

27 
3
3
1 
2
1
2 
1
1

12 
90 
25 
25
12 
75 
75
56 
30 
37 
62 
75 
37 
09 
68 
75 
37 
56
50 
94 
75 
37 
37 
6Ó 
56 
53 
25

» 
37 
37 
50 
25 
87 
25 
87 
87

I.

! lie fartil e ci a, uó tomo pasta.. 1 50
un tuiiio paita. 3 »

f nnacozool ;gí i u t mo pasU.. 3 37
ü: bitau r f -' 1 31
3 «ología, 2 í : .. t i 3 37
e GíUü.uki.í•: ts. pta. .. 4 12

pastas. •. 4 87
■'chez C' , Ii.J,.- :
cantero, CliMca medica, 4

— Prolegómenos cnnicos, un tomojpasía. 
Tillaux, anatomía topográfica, 2 tomos pasta. 
Trouscau, Terapéutica y materia médica, 2 ts. pasta. 
Troost, Tratado de química, un tomo pasta. _, 
Vallin, — de desinfectante, un tomo pasta. 
Greus, Tratado de anatomía, un tomo pasta, 
Gzuberka, Fermulario magistral, un tomo pasta. 
Deíore, Tratado de partear, un tomo pasta.
oine y Partagas, Higiene privada, 3 tomos pasta. 
Goffres, manual de vendajes, un tomo pasta.
J tccoud, Gliuica dtl Hosoitai de la Pie tal, 3 ts. pasta. 
Jaccoud, Clínica dei Hospital de LoborLio »•, un tomo pta, 

— “ — la Garidad. u. ■ t ino pasta.
Jhar, medicina homeopática, 4 tomos pasti. 
Kunze*Tiot.Ado de patología general, un tomo pasta.

1—Maj^llane»—1 ,

4 
7
4
2 
3
4
»
2 
4
6 
9
3
3
4
4

50
50
87
26
37
12
75
25
50
37 
» 
»

50
50

o H

tutüxto. COASWtCTOa DE CARCAJES; ECBAGCE 2«
ss

de Bxmihkz t Compañía..—Magallwiee Î—MmiU.
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